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No. 1714

Pedro Enrique Solines Chacón
SECRETARIO NACIONAL

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de 
Viajes al Exterior y en el Exterior de los Servidores 
Públicos de las Instituciones de la Administración Pública 
Central, Institucional y que dependen de la Función 
Ejecutiva (APCID), expedido mediante Acuerdo No. 998 
de 23 de diciembre de 2014, publicado en el Registro 
Ofi cial No. 422 de 22 de enero de 2015 y reformado 
mediante Acuerdo Ministerial Nro. 1084 publicado en el 
Registro Ofi cial Suplemento 507 de 25 de mayo de 2015, 
el Secretario Nacional de la Administración Pública, previo 
aval del Ministerio Coordinador autorizará los viajes de 
los Miembros del Gabinete Ampliado y toda autoridad que 
pertenezca al Nivel Jerárquico Superior Grado, 8;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 53030 de 
19 de agosto de 2016, Leonardo Renato Berrezueta Carrión, 
Ministro del Trabajo, solicitó a la Secretaría Nacional de la 
Administración Pública que, a través del Sistema de Viajes 
al Exterior y en el Exterior, se autorice su desplazamiento 
a la ciudad de Bogotá-Colombia, desde el 28 hasta el 31 de 
agosto de 2016, con la fi nalidad de participar en la Tercera 
Feria Internacional de Teletrabajo;

Que, el 23 de agosto de 2016, Juan Sebastián Viten Guillén, 
Delegado del Ministro Coordinador de la Producción, 
Empleo y Competitividad, avala el desplazamiento de 
Leonardo Renato Berrezueta Carrión, Ministro del Trabajo;

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 
23 de agosto de 2016, a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior, luego de lo cual se analizó en el 
marco de lo establecido en el Ofi cio No. PR-SNADP-2013-
00055l-O, de 30 de julio de 2013, siendo procedente su 
autorización; y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje al exterior de 
Leonardo Renato Berrezueta Carrión, Ministro del Trabajo, 
ingresado a esta Secretaría de Estado a través del Sistema de 
Viajes al Exterior y en el Exterior, con número 53030, con 
la fi nalidad de participar en la Tercera Feria Internacional 
de Teletrabajo, en la ciudad de Bogotá-Colombia, desde el 
28 hasta el 31 de agosto de 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos de desplazamiento 
y permanencia relacionados con el viaje autorizado en 
el artículo que precede serán cubiertos con recursos 
del Ministerio del Trabajo, de conformidad con la 
documentación ingresada a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo a 
Leonardo Renato Berrezueta Carrión, Ministro del Trabajo.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública; a los veinticinco (25) días del 
mes de agosto de 2016.

f.) Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 01 de septiembre de 2016.

f.) Dr. Freddy Ordóñez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración.
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No. 1715

Pedro Enrique Solines Chacón
SECRETARIO NACIONAL

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de 
Viajes al Exterior y en el Exterior de los Servidores 
Públicos de las Instituciones de la Administración Pública 
Central, Institucional y que dependen de la Función 
Ejecutiva (APCID), expedido mediante Acuerdo No. 998 
de 23 de diciembre de 2014, publicado en el Registro 
Ofi cial No. 422 de 22 de enero de 2015 y reformado 
mediante Acuerdo Ministerial Nro. 1084 publicado en el 
Registro Ofi cial Suplemento 507 de 25 de mayo de 2015, 
el Secretario Nacional de la Administración Pública, previo 
aval del Ministerio Coordinador autorizará los viajes de 
los Miembros del Gabinete Ampliado y toda autoridad que 
pertenezca al Nivel Jerárquico Superior Grado, 8;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 53049 de 
22 de agosto de 2016, Juan Carlos Cassinelli Cali, Ministro 
de Comercio Exterior, solicitó a la Secretaría Nacional de la 
Administración Pública que, a través del Sistema de Viajes 
al Exterior y en el Exterior, se autorice su desplazamiento a 
las ciudades de Vilna - Copenhague - Estocolmo - Helsinski 
- Bruselas - Roma, desde el 03 hasta el 13 de septiembre 
de 2016, con la fi nalidad de mantener reuniones con las 
máximas autoridades de comercio de dichos países con el 
fi n de avanzar con el proceso de aprobación del Protocolo de 
Adhesión del Ecuador del Acuerdo Comercial Multipartes 
con la Unión Europea;

Que, el 23 de agosto de 2016, Juan Sebastián Viteri Guillén, 
Delegado del Ministro Coordinador de la Producción, 
Empleo y Competitividad, avala el desplazamiento de Juan 
Carlos Cassinelli Cali, Ministro de Comercio Exterior;

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 
23 de agosto de 2016, a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior, luego de lo cual se analizó en el 
marco de lo establecido en el Ofi cio No. PR-SNADP-2013-
000551-O, de 30 de julio de 2013, siendo procedente su 
autorización; y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje al exterior 
de Juan Carlos Cassinelli Cali, Ministro de Comercio 
Exterior, ingresado a esta Secretaría de Estado a través 

del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, con 
número 53049, con la fi nalidad de mantener reuniones 
con las máximas autoridades de comercio de dichos países 
con el fi n de avanzar con el proceso de aprobación del 
Protocolo de Adhesión del Ecuador del Acuerdo Comercial 
Multipartes con la Unión Europea, en las ciudades de Vilna 
- Copenhague - Estocolmo - Helsinski - Bruselas - Roma, 
desde el 03 hasta el 13 de septiembre de 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos de desplazamiento 
y permanencia relacionados con el viaje autorizado en 
el artículo que precede serán cubiertos con Recursos de! 
Ministerio de Comercio Exterior, de conformidad con la 
documentación ingresada a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo a 
Juan Carlos Cassinelli Cali, Ministro de Comercio Exterior.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública, a los veinticinco (25) días del 
mes de agosto de 2016.

f.) Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 01 de septiembre de 2016.

f.) Dr. Freddy Ordóñez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración.

 

No. 1716

Pedro Enrique Solines Chacón
SECRETARIO NACIONAL

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
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resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de 
Viajes al Exterior y en el Exterior de los Servidores 
Públicos de las Instituciones de la Administración Pública 
Central, Institucional y que dependen de la Función 
Ejecutiva (APCID), expedido mediante Acuerdo No. 998 
de 23 de diciembre de 2014, publicado en el Registro 
Ofi cial No. 422 de 22 de enero de 2015 y reformado 
mediante Acuerdo Ministerial Nro. 1084 publicado en el 
Registro Ofi cial Suplemento 507 de 25 de mayo de 2015, 
el Secretario Nacional de la Administración Pública, previo 
aval del Ministerio Coordinador autorizará los viajes de 
los Miembros del Gabinete Ampliado y toda autoridad que 
pertenezca al Nivel Jerárquico Superior Grado, 8;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 53097 
de 24 de agosto de 2016, Ledy Andrea Zúñiga Rocha, 
Ministra de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, solicitó 
a la Secretaría Nacional de la Administración Pública que, 
a través del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, 
se autorice su desplazamiento a la ciudad de Buenos Aires-
Argentina, desde el 28 hasta el 31 de agosto de 2016, con 
la fi nalidad de participar en el Encuentro sobre el Futuro 
de la Justicia en Suramérica: Como alcanzar prioridades 
y metas;

Que, el 25 de agosto de 2016, César Antonio Navas 
Vera, Ministro de Coordinación de Seguridad, avala el 
desplazamiento de Ledy Andrea Zúñiga Rocha, Ministra 
de Justicia, Derechos Humanos y Cultos;

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 
25 de agosto de 2016, a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior, luego de lo cual se analizó en 
el marco de lo establecido en el Ofi cio No. PR-SNADP-
2013-000551-O, de 30 de julio de 2013, siendo procedente 
su autorización; y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje al exterior de 
Ledy Andrea Zúñiga Rocha, Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, ingresado a esta Secretaría de Estado 
a través del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, 
con número 53097, con la fi nalidad de participar en el 
Encuentro sobre el Futuro de la Justicia en Suramérica: 
Como alcanzar prioridades y metas, en la ciudad de Buenos 
Aires-Argentina, desde el 28 hasta el 31 de agosto de 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos de desplazamiento 
y permanencia relacionados con el viaje autorizado en 
el artículo que precede serán cubiertos con Recursos 
de la Organización Anfi triona, de conformidad con la 
documentación ingresada a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo a 
Ledy Andrea Zúñiga Rocha, Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública; a los veinticinco (25) días del 
mes de agosto de 2016.

f.) Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 01 de septiembre de 2016.

f.) Dr. Freddy Ordóñez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración.

 

No. 0001719

Pedro Enrique Solines Chacón
SECRETARIO NACIONAL

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, la Constitución de la República en su artículo 154 
numeral 1, determina que les corresponde “a las ministras 
y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requieran su gestión”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
dispone que “Las instituciones del Estado, sus organismos 
y dependencias, las servidoras y servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que le 
sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;
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Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
prescribe que “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que, el artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado, 
establece que “Cuando la importancia económica o 
geográfi ca de la zona o la conveniencia institucional lo 
requiera, los máximos personeros de las instituciones 
del Estado dictarán acuerdos, resoluciones u ofi cios 
que sean necesarios para delegar sus atribuciones. En 
estos documentos se establecerá el ámbito geográfi co 
o institucional en el cual los funcionarios delegados 
ejercerán sus atribuciones. Podrán, asimismo, delegar sus 
atribuciones a servidores públicos de otras instituciones 
estatales, cumpliendo el deber constitucional de coordinar 
actividades por la consecución del bien común.”;

Que, el primer inciso del artículo 13 del Estatuto de Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva establece 
que “La Secretaria Nacional de la Administración Pública 
es una entidad de derecho público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, dotada de autonomía 
presupuestaria, fi nanciera, económica y administrativa. 
La Secretaría Nacional de la Administración Pública 
establecerá las políticas, metodologías de gestión e 
innovación institucional y herramientas necesarias para 
el mejoramiento de la efi ciencia, calidad y transparencia 
de la gestión en las entidades y organismos de la Función 
Ejecutiva, con quienes coordinará las acciones que sean 
necesarias para la correcta ejecución de dichos fi nes. Así 
también, realizará el control, seguimiento y evaluación de 
la gestión de los planes, programas, proyectos y procesos de 
las entidades y organismos de la Función Ejecutiva que se 
encuentran en ejecución, así como, el control, seguimiento 
y evaluación de la calidad en la gestión de los mismos”;

Que, de acuerdo a la letra n) artículo 15 del Estatuto de 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 
es atribución de la Secretaría Nacional de la Administración 
Pública expedir acuerdos, resoluciones, órdenes y 
disposiciones conforme a la ley y el Estatuto en referencia, 
dentro del ámbito de su competencia;

Que el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva se establece 
que “Los Ministros de Estado son competentes para el 
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios 
sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes 
especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de 
su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes 
al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos 
Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios 
al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y 
cuando las delegaciones que concedan no afecten a la 
buena marcha del Despacho Ministerial….”;

Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva determina que “las 
atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades 

de la Administración Pública Central e Institucional, 
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior 
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley 
o por Decreto...”;

Que, el artículo 95 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva establece que 
“Todos los demás actos que incurran en otras infracciones 
al ordenamiento jurídico que las señaladas en el artículo 
anterior, inclusive la desviación de poder, son anulables 
y por lo tanto podrán ser convalidados por la autoridad 
tan pronto como dichos vicios sean encontrados con el 
propósito de garantizar la vigencia del ordenamiento 
jurídico. La convalidación de los actos regirá desde la 
fecha en que se expide el acto convalidatario. Si el vicio 
es de incompetencia por el grado, el acto viciado será 
convalidado por la autoridad jerárquica superior y si el 
vicio consistiere en la falta de alguna autorización, podrá 
ser convalidado mediante el otorgamiento de la misma por 
el órgano o autoridad competente”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 800 de 15 de octubre 
del 2015, publicado en el Registro Ofi cial No. 618 de 29 
de octubre del 2015, el Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador, economista Rafael Correa Delgado, 
nombró al abogado Pedro Solines Chacón como Secretario 
Nacional de la Administración Pública;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1121 de 18 de julio 
de 2016, el Presidente Constitucional de la República, 
economista Rafael Correa Delgado, reorganizó y 
suprimió instituciones de la Función Ejecutiva en razón 
de las actuales restricciones presupuestarias y dispuso 
que “las instituciones que cuenten con menos de mil 
servidores públicos, incluido el personal a contrato bajo 
cualquier modalidad o régimen, podrán tener solo un 
puesto de viceministro institucional, debiendo de forma 
inmediata proceder a suprimir los puestos de viceministros 
institucionales que superen dicho número. Las atribuciones, 
estructura y unidades administrativas bajo dependencia 
de los viceministros institucionales que se suprimen, 
previa evaluación de su necesidad, pasarán a depender 
orgánicamente del único viceministro institucional, el cual 
gestionará todos los procesos que fueren de competencia y 
responsabilidad de la entidad, para lo cual deberán ajustar 
su estructura conforme la reforma dispuesta. (...)”;

Que, la disposición transitoria primera del citado Decreto 
Ejecutivo señala que: “En el plazo de 60 días contados 
a partir de la fecha de expedición del presente Decreto 
Ejecutivo, la Secretaría Nacional de Planifi cación y 
Desarrollo, la Secretaría Nacional de la Administración 
Pública, el Ministerio de Trabajo, el Ministerio de 
Finanzas y las respectivas instituciones cuyas estructuras 
se modifi quen o cuyos órganos se suprimen, ejecutarán las 
acciones de carácter administrativo necesarias, a fi n de 
asegurar la implementación inmediata de las disposiciones 
del presente Decreto Ejecutivo, así como el proceso de 
evaluación, selección y racionalización del talento humano, 
por lo que, de ser conveniente se suprimirán los puestos 
innecesarios, de conformidad con las disposiciones en la 
Ley Orgánica de Servicio Público y su reglamento general 
o el Código de Trabajo, según corresponda”;
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En ejercicio de las atribuciones y facultades que le 
confi eren el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución 
de la República; y el artículo 15 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva,

Acuerda:

Art. 1.- Suprímase los puestos de los Subsecretarios 
Nacionales de: Gestión Pública, Desarrollo Organizacional 
e Inter-Gubernamental de la Secretaría Nacional de la 
Administración Pública, toda vez que tienen rango de 
viceministro institucional en conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 1121 de 18 de 
julio de 2016.

Art. 2.- Las atribuciones, estructura y unidades 
administrativas bajo dependencia de los viceministros 
institucionales que se suprimen serán asumidas por el/la 
Subsecretario/a General de la Administración Pública.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La Secretaría Nacional de la Administración Pública, 
dentro del plazo establecido en el régimen transitorio 
del Decreto Ejecutivo No. 1121 de 18 de julio de 2016, 
debe continuar y concluir con el proceso de rediseño de 
la Estructura Institucional y reforma al Estatuto Orgánico 
por de Gestión Organizacional por Procesos, que se 
encuentra en ejecución, debiendo la Coordinación General 
de Planifi cación y Gestión Estratégica y la Dirección 
Nacional de Talento Humano, realizar el seguimiento 
pertinente, antes las entidades de control correspondientes.

DISPOSICIÓN FINAL

De la ejecución del presente Acuerdo Ministerial 
encárguese al Subsecretario General de la Administración 
Pública.

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir 
de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Dado en el Palacio Nacional de la ciudad de San Francisco 
de Quito, D.M., al 31de agosto del 2016.

Comuníquese y publíquese.- 

f.) Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional de 
la Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 01 de septiembre de 2016.

f.) Dr. Freddy Ordóñez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración.

No. 188-2016

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
ACUACULTURA Y PESCA

LA SUBSECRETARÍA DE ACUACULTURA 

Considerando:

Que,  el artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador, señala que son atribuciones de las Ministras y 
Ministros de Estado: “1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión.”

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone que: “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.”

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece que: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación.”

Que,  el Art 13 de la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero 
establece: El Ministro del ramo queda facultado para resolver 
y reglamentar los casos especiales y los no previstos que se 
suscitaren en la aplicación de esta ley, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el número 5 del Art 171 de la Constitución 
de la República y el Art 18 de este mismo cuerpo legal 
determina: Para ejercer la actividad pesquera en cualquiera 
de sus fases se requiere estar expresamente autorizado por 
el Ministerio del ramo y sujetarse a las disposiciones de esta 
Ley, de sus reglamentos y de las demás leyes, en cuanto 
fueren aplicables.

Que, el Reglamento General a la Ley de Pesca y Desarrollo 
Pesquero, publicado en el Registro Ofi cial Suplemento No. 
694, de 19 de febrero de 2016, artículo 69.1 determina: 
Son actividades conexas a la actividad acuícola, alimentos 
complementarios y suplementarios, premezclas, productos 
veterinarios, productos medicados, aditivos y químicos 
de uso o aplicación en acuicultura y vitaminas, minerales, 
probioticos, prebióticos, fertilizantes y demás insumos 
orgánicos e inorgánicos de aplicación de la acuacultura y 
el artículo 72 y 73.22 se establece que: “De conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero, 
para dedicarse a la cría y cultivo de especies bioacuáticas 
en zonas intermareales (zonas de playa y bahía), al ser éstas 
bienes nacionales de uso público, se requiere obtener la 
concesión para la ocupación de dichas zonas, emitida por el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, 
cuyo otorgamiento estará sujeto a las normas dispuestas en 
este Reglamento. En este caso, el acuerdo que otorgue la 
concesión incluirá también la autorización para dedicarse a 
la actividad acuícola (…)
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Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, determina que: “Los Ministros de 
Estado y las máximas autoridades de las instituciones del 
Estado y las máximas autoridades de las Instituciones 
del Estado, son responsables de los actos, contratos o 
resoluciones emanados de su autoridad(…)

Que,  el artículo 10 b literal H del Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo para la función Ejecutiva establece: 
corresponde a la función ejecutivo ejercer las siguientes 
atribuciones: h) Regulación.- Es la facultad de emitir normas 
para el adecuado y oportuno desarrollo y cumplimiento de 
la político pública y a prestación de los servicios, con el fi n 
de dirigir, orientar o modifi car la conducta de los agentes 
regulados

Que, con Acuerdo Ministerial No. 89 publicado en el 
Registro Ofi cial No. 86 de 17 de mayo de 2007 se creó “La 
Subsecretaría de Acuacultura como Unidad Ejecutora del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca 
encargada de ejecutar todas las atribuciones de regulación 
y control de las actividades relacionadas con la acuacultura, 
establecidas en la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero, su 
reglamento y demás normativa.”

Que,  según el informe técnico de la Dirección de Gestión 
Acuícola de la Subsecretaría de Acuacultura No. MAGAP-
SUBACUA-DSA-2016-0209-M, de fecha 18 de marzo 
de 2016 el cual establece: Todas aquellas actividades de 
producción, fabricación, importación, transformación, 
almacenamiento, transporte o distribución de alimentos 
balanceados, complementarios, suplementarios, insumos y 
productos veterinarios de uso específi co para la acuacultura, 
deben obtener la autorización de la Subsecretaría de 
Acuacultura.

Que,  mediante Acuerdo Ministerial No. 105 del 11 de 
marzo de 2013, el señor Ministro de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca reforma el numeral 2.3.1.1 Gestión 
Acuícola, del Estatuto Orgánico Funcional por Procesos del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca 
dentro del título Responsable, insertando el literal t) que 
expresa: “ejercer todas las atribuciones y competencias de 
regulación y control de las actividades relacionadas con la 
acuacultura y maricultura, establecidas en la Ley de Pesca 
y Desarrollo Pesquero, su reglamento y demás normativa 
aplicable”.

Que, en ejercicio de las facultades establecidas en la 
Constitución de la República, en las Leyes y Reglamentos;

Acuerda:

Expedir las Normas Técnicas de aplicación del artículo No. 
69 del Reglamento General a la Ley de Pesca y Desarrollo 
Pesquero, a partir del siguiente artículo:

Artículo 1.- Ámbito.- Esta norma será de aplicación 
obligatoria para las personas naturales o jurídicas que 
ejerzan la actividad acuícola y actividades conexas.

Artículo 2.- Finalidad.- Que las personas naturales y 
jurídicas que ejerzan actividad acuícola conexas cumplan 

con disposiciones legales nacionales para ejercer esta 
actividad y estará sometido a los controles que el Estado 
determine.

Artículo 3.- Clasifi cación de actividades conexas.- Con el 
fi n de garantizar la seguridad de las actividades acuícolas, 
se puede clasifi car las actividades conexas en dos grupos:

a) Actividades conexas directas.- Son aquellas 
actividades que se complementan directamente con la 
actividad acuícola desde la producción, fabricación, 
importación, transformación, almacenamiento, 
transporte o distribución y comercialización de alimentos 
balanceados complementarios y suplementarios, 
productos medicados, aditivos, químicos, vitaminas, 
minerales, probióticos, prebióticos, fertilizantes y 
demás insumos orgánicos e inorgánicos de uso y 
aplicación específi cos en la acuicultura;

b) Actividades conexas indirectas.- Son aquellas 
actividades de uso genérico, es decir que puede también 
ser aplicados a la acuicultura, como actividades 
privadas de investigación y experimentación en la 
cadena productiva acuícola, actividades de formación, 
capacitación, extensionismo acuícola, fabricación de 
grupos de bombeo, tanques, aireadores, redes y mallas 
de uso acuícola entre otros.

Artículo 4.- Autorización de las actividades conexas 
directas.- Para ejercer las actividades conexas directas se 
requerirá la autorización de la Subsecretaría de Acuacultura 
y del registro ante el Instituto Nacional de Pesca. A 
continuación detallo los requisitos para la obtención de la 
Autorización de Actividades Conexas

Actividades Directas:

Además de los establecidos en el Art. 16 del Reglamento a 
la Ley de Pesca.

- Solicitud, dirigida al Sr.  Subsecretario de Acuacultura;

- Fotocopia de documentos personales (cédula de 
identidad y certifi cado de votación);

- RUC.

- Escritura de propiedad o Contrato de 
arrendamiento  del  terreno donde está ubicada la planta 
o fábrica;

- Planos de ubicación y distribución de la planta o fábrica;

- Contratos de Abastecimiento de materia prima.

- Estudio técnico – económico.

- Pago por derecho de actuación.

De tratarse de persona jurídica además de los anteriores 
deberá presentar:

- Escritura de Constitución de Cía.
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- Nombramientos de los Representantes Legales.

- Nómina de Accionistas.

Actividades Indirectas:

- Solicitud, dirigida al Sr.  Subsecretario de Acuacultura;

- Fotocopia de documentos personales (cédula de 
identidad y certifi cado de votación);

- RUC.

- Información sobre la actividad a realizar.

Artículo 5.- Inscripción en el Instituto Nacional de 
Pesca.- El Instituto Nacional de Pesca, es el ente sanitario 
rector que garantiza la inocuidad y trazabilidad de los 
productos pesqueros y acuícolas que se exportan a los 
mercados internacionales; por tanto las personas naturales 
y jurídicas que ejercen actividad acuícolas conexas deberán 
inscribirse ante este organismo.

Artículo 6.- De la emisión de los certifi cados sanitarios.- 
Corresponde al Instituto Nacional de Pesca otorgar los 
certifi cados sanitarios y de calidad de los productos 
acuícolas, así como también las certifi caciones relacionadas 
con la sanidad e inocuidad establecidas por la autoridad 
sanitaria.

DISPOSICIÓN FINAL: La presente Resolución entrará 
en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE,

Dado en Santiago de Guayaquil a 13 de julio del 2016.

f.) Ec. Jorge Vinicio Romero Correa, Subsecretario de 
Acuacultura.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
ACUACULTURA Y PESCA.- Es fi el copia del original.- 
25 de agosto de 2016.- f.) Secretario General MAGAP.

 

 No. 07-2016

Rafael Poveda Bonilla
MINISTRO DE COORDINACION DE LOS 

SECTORES ESTRATEGICOS

Considerando:

Que, el inciso segundo del artículo 141 de la Constitución de 
la República señala que la Función Ejecutiva está integrada 
por la Presidencia y Vicepresidencia de la República, 
los Ministerios de Estado y los demás organismos e 

instituciones necesarios para cumplir, en el ámbito de su 
competencia, las atribuciones de rectoría, planifi cación, 
ejecución y evaluación de las políticas públicas nacionales 
y planes que se creen para ejecutarlas;

Que, el artículo 154 de la Norma Suprema señala que 
corresponde a las ministras y ministros de Estado, además 
de las atribuciones establecidas en la ley, ejercer la rectoría 
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión;

Que, el 03 de enero del 2008, mediante Decreto Ejecutivo 
No. 849, se creó el Ministerio de Coordinación de los 
Sectores Estratégicos, publicado en el Registro Ofi cial No. 
254 de 17 de enero del 2008;

Que, el artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 849, señala que 
el: Ministro de Coordinación de los Sectores Estratégicos, 
será la máxima Autoridad de esta dependencia de Estado y 
ejercerá su representación legal, tendrá la responsabilidad 
de emitir acuerdos y resoluciones para la reglamentación 
y estructura orgánica funcional, desarrollo de actividades;

Que, el 28 de noviembre de 2012, mediante Decreto 
Ejecutivo No. 1365, el señor Presidente Constitucional de 
la República nombró como Ministro de Coordinación de 
los Sectores Estratégicos, al doctor Rafael Poveda Bonilla;

Que, el artículo 63 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE, señala 
que: “En caso de vacancia o ausencia temporal los titulares 
de los órganos administrativos serán sustituidos por quienes 
designe el órgano nominador y si éste no le hiciere en el 
plazo de cinco días deberá hacerlo, transitoriamente, el 
órgano administrativo inmediato superior”;

Que, el artículo 127 de la Ley Orgánica de Servicio 
Público, LOSEP, señala que: “El encargo de un puesto 
vacante procede por disposición de la Ley o por orden 
escrita de autoridad competente. La servidora o servidor 
de la institución asume el ejercicio de un puesto directivo 
ubicado o no, en la escala del nivel jerárquico superior.”;

Que, el señor Ministro de esta Cartera de Estado ha 
solicitado licencia por motivo de vacaciones el 17 de marzo 
de 2016, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica de Servicio Público.

Que, para asegurar una gestión adecuada en los procesos 
gobernantes del Ministerio de Coordinación de los Sectores 
Estratégicos, es preciso que un servidor subrogue el 
Despacho Ministerial, con el fi n de no interrumpir la marcha 
institucional y la gestión con las instituciones que integran 
los Sectores Estratégicos, así como coordinar y supervisar 
las actividades técnicas y administrativas de la institución.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales; 
y, especialmente de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 126 de la Ley Orgánica de Servicio Público y artículo 
17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva; y, Artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 
849 publicado en el R. O. 254 de 17 de Enero del 2008.
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Acuerda:

Artículo. 1.- Durante la ausencia del señor Ministro de 
Coordinación de los Sectores Estratégicos por motivo de 
uso de vacaciones, subrogar el Despacho Ministerial a 
la señora Angeolina Toral Hidalgo, Viceministra de ésta 
Cartera de Estado ( E ), el 17  de marzo de 2016.

Artículo 2.- Por los efectos del artículo primero del 
presente Acuerdo Ministerial, se subroga el Despacho 
Viceministerial de esta Cartera de Estado, a la Máster 
Gabriela Salas Penilla, Subsecretaria de Planifi cación y 
Políticas Sectorial e Intersectorial, el 17 de marzo de 2016.

Artículo 3.- Notifi car con el presente Acuerdo Ministerial 
a la Secretaría Nacional de la Administración Pública y 
disponer su publicación en el Registro Ofi cial.

DISPOSICIÓN FINAL.- Este Acuerdo Ministerial entrará 
en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 16 
días del mes de marzo de 2016.

f.) Rafael Poveda Bonilla, Ministro de Coordinación de los 
Sectores Estratégicos.

Es fi el copia del original.- f.) Ilegible.

 

No. 08-2016

Rafael Poveda Bonilla
MINISTRO DE COORDINACION DE LOS 

SECTORES ESTRATEGICOS

Considerando:

Que, el inciso segundo del artículo 141 de la Constitución de 
la República señala que la Función Ejecutiva está integrada 
por la Presidencia y Vicepresidencia de la República, 
los Ministerios de Estado y los demás organismos e 
instituciones necesarios para cumplir, en el ámbito de su 
competencia, las atribuciones de rectoría, planifi cación, 
ejecución y evaluación de las políticas públicas nacionales 
y planes que se creen para ejecutarlas;

Que, el artículo 154 de la Norma Suprema señala que 
corresponde a las ministras y ministros de Estado, además 
de las atribuciones establecidas en la ley, ejercer la rectoría 
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
establece que la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 

efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planifi ca-
ción, transparencia y evaluación;

Que, el artículo 28 de la Ley de Modernización del Estado, 
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por 
Parte de la Iniciativa Privada, dispone que: “La formación, 
extinción y reforma de los actos administrativos de las 
instituciones de la Función Ejecutiva, ser regirán por las 
normas del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva”;

Que, el artículo 35 de la referida norma legal establece que: 
“Cuando la importancia económica o geográfi ca de la zona 
o la conveniencia institucional lo requiera, los máximos 
personeros de las instituciones del Estado dictarán acuerdos, 
resoluciones u ofi cios que sean necesarios para delegar sus 
atribuciones. En estos documentos e establecerá el ámbito 
geográfi co o institucional en el cual los funcionarios 
delegados ejercerán sus atribuciones”;

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva señala que, los 
Ministros de Estado dentro de la esfera de su competencia, 
podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario 
inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando 
se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando 
lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones 
que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho 
Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, 
atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y 
reglamentos tenga el funcionario delegado;

Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva dispone: “Las 
atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades 
de la Administración Pública Central e Institucional 
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior 
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley 
o por Decreto. La delegación será publicada en el Registro 
Ofi cial;

Que, el 03 de enero del 2008, mediante Decreto Ejecutivo 
No. 849, se creó el Ministerio de Coordinación de los 
Sectores Estratégicos, publicado en el Registro Ofi cial No. 
254 de 17 de enero del 2008;

Que el 28 de noviembre de 2012, mediante Decreto 
Ejecutivo No. 1365, el señor Presidente Constitucional de 
la República nombró como Ministro de Coordinación de 
los Sectores Estratégicos, al doctor Rafael Poveda Bonilla;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 310 publicado en 
el Registro Ofi cial Suplemento No. 236 de 30 de abril de 
2014, el señor Presidente Constitucional de la República, 
creó la Agencia de Regulación y Control del Agua, ARCA.

Que, conforme lo establecido en el artículo 4 del Decreto 
Ejecutivo No. 310, el Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control del Agua, ARCA, está conformado 
de la siguiente manera: 1. El Secretario del Agua o su 
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delegado, quien lo presidirá; 2. El Ministro Coordinador de 
los Sectores Estratégicos o su delegado; y, 3. El Secretario 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo o su delegado.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales; y, especialmente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva;

Acuerda:

Artículo 1.-  Delegar de manera permanente al Directorio 
de la Agencia de Regulación y Control del Agua, ARCA, 
a la señora Angeolina Toral Hidalgo, Viceministra ( E ) de 
esta Cartera de Estado, para que actúe en representación del 
Ministerio de Coordinación de los Sectores Estratégicos, en 
calidad de Miembro.

Artículo 2.- Todos los actos que se expidan en virtud de esta 
delegación son de responsabilidad exclusiva del delegado.

Artículo 3.- La funcionaria a quien se le confi ere el ejercicio 
de atribuciones a través de esta delegación, deberá observar 
que sus actos o hechos se cumplan apegados a las leyes y 
normas del ordenamiento jurídico del país.

Artículo 4.- Disponer la publicación del presente Acuerdo 
en el Registro Ofi cial.

Artículo 5.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en 
vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 
los 31 días del mes de marzo del 2016.

f.) Rafael Poveda Bonilla, Ministro de Coordinación de los 
Sectores Estratégicos.

Es fi el copia del original.- f.) Ilegible.

 

No. 09-2016

Rafael Poveda Bonilla
MINISTRO DE COORDINACION DE LOS 

SECTORES ESTRATEGICOS

Considerando:

Que, el inciso segundo del artículo 141 de la Constitución de 
la República señala que la Función Ejecutiva está integrada 
por la Presidencia y Vicepresidencia de la República, 
los Ministerios de Estado y los demás organismos e 
instituciones necesarios para cumplir, en el ámbito de su 
competencia, las atribuciones de rectoría, planifi cación, 
ejecución y evaluación de las políticas públicas nacionales 
y planes que se creen para ejecutarlas;

Que, el artículo 154 de la Norma Suprema señala que 
corresponde a las ministras y ministros de Estado, además 
de las atribuciones establecidas en la ley, ejercer la rectoría 
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
establece que la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación;

Que, el artículo 28 de la Ley de Modernización del Estado, 
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por 
Parte de la Iniciativa Privada, dispone que: “La formación, 
extinción y reforma de los actos administrativos de las 
instituciones de la Función Ejecutiva, ser regirán por las 
normas del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva”;

Que, el artículo 35 de la referida norma legal establece que: 
“Cuando la importancia económica o geográfi ca de la zona 
o la conveniencia institucional lo requiera, los máximos 
personeros de las instituciones del Estado dictarán acuerdos, 
resoluciones u ofi cios que sean necesarios para delegar sus 
atribuciones. En estos documentos e establecerá el ámbito 
geográfi co o institucional en el cual los funcionarios 
delegados ejercerán sus atribuciones”;

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva señala que, los 
Ministros de Estado dentro de la esfera de su competencia, 
podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario 
inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando 
se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando 
lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones 
que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho 
Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, 
atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y 
reglamentos tenga el funcionario delegado;

Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva dispone: “Las 
atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades 
de la Administración Pública Central e Institucional 
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior 
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley 
o por Decreto. La delegación será publicada en el Registro 
Ofi cial;

Que, el 03 de enero del 2008, mediante Decreto Ejecutivo 
No. 849, se creó el Ministerio de Coordinación de los 
Sectores Estratégicos, publicado en el Registro Ofi cial No. 
254 de 17 de enero del 2008;

Que el 28 de noviembre de 2012, mediante Decreto 
Ejecutivo No. 1365, el señor Presidente Constitucional de 
la República nombró como Ministro de Coordinación de 
los Sectores Estratégicos, al doctor Rafael Poveda Bonilla;
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Que, mediante, el señor Presidente Constitucional de 
la República, creó la Empresa Pública de Desarrollo 
Estratégico ECUADOR ESTRATÉGICO EP, como entidad 
de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, dotada de autonomía presupuestaria, fi nanciera, 
económica, administrativa y de gestión, con domicilio 
principal en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano.

Que, conforme lo establecido en el numeral 8, artículo 9 
de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, se aprobó con 
Resolución DIR-EEEP-001-002-2012 (27-01-2012) el 
Reglamento de funcionamiento del Directorio de la Empresa 
Pública de Desarrollo Estratégico Ecuador Estratégico EP.

Que, en el artículo 3 del capítulo II del Reglamento de 
funcionamiento del Directorio, indica que ese cuerpo 
colegiado estará integrado entre otros por el Ministro 
Coordinador de los Sectores Estratégicos o su delegado 
permanente quien lo presidirá.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales; 
y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador; 
artículos 17 y 17-3 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva; y, artículo 4 del 
Decreto Ejecutivo No. 849 publicado en el R.O. 254 de 17 
de enero de 2008.

Acuerda:

Artículo 1.- Delegar a la Reunión de Directorio de la 
Empresa Pública de Desarrollo Estratégico Ecuador 
Estratégico EP, a efectuarse el día 12 de abril de 2016, a la 
señora Angeolina Toral Hidalgo, Viceministra Coordinadora 
(E) de esta Cartera de Estado, para que presida dicho cuerpo 
colegiado conforme lo establecido en el artículo 4 del 
Decreto Ejecutivo No. 870 de 5 de septiembre de 2011.

Artículo 2.- Todos los actos que se expidan en virtud de esta 
delegación son de responsabilidad exclusiva del delegado.

Artículo 3.- La funcionaria a quien se le confi ere el ejercicio 
de atribuciones a través de esta delegación, deberá observar 
que sus actos o hechos se cumplan apegados a las leyes y 
normas del ordenamiento jurídico del país. 

Artículo 4.- Disponer la publicación del presente Acuerdo 
en el Registro Ofi cial.

Artículo 5.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en 
vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 
los 08 días del mes de abril del 2016.

f.) Rafael Poveda Bonilla, Ministro de Coordinación de los 
Sectores Estratégicos.

Es fi el copia del original.- f.) Ilegible.

No. 10-2016

Rafael Poveda Bonilla
MINISTRO DE COORDINACION DE LOS 

SECTORES ESTRATEGICOS

Considerando:

Que, el 03 de enero del 2008, mediante Decreto Ejecutivo 
No. 849, se creó el Ministerio de Coordinación de los 
Sectores Estratégicos, publicado en el Registro Ofi cial No. 
254 de 17 de enero del 2008;

Que, el artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 849, señala que 
el: Ministro de Coordinación de los Sectores Estratégicos, 
será la máxima Autoridad de esta dependencia de Estado y 
ejercerá su representación legal, tendrá la responsabilidad 
de emitir acuerdos y resoluciones para la reglamentación 
y estructura orgánica funcional, desarrollo de actividades.

Que, el 28 de noviembre de 2012, mediante Decreto 
Ejecutivo No. 1365, el señor Presidente Constitucional de 
la República nombró como Ministro de Coordinación de 
los Sectores Estratégicos, al doctor Rafael Poveda Bonilla; 

Que, es misión del Ministerio de Coordinación de los 
Sectores Estratégicos la de dirigir las políticas de acciones 
de la instituciones que integran los sectores estratégicos, 
para que mediante la ejecución, articulada y efi ciente de 
planes, programas y proyectos sectoriales e intersectoriales, 
se propicie el cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 
a través de la consecución de los objetivos institucionales 
de este Ministerio y de la entidades coordinadas por éste; 

Que, con la fi nalidad de participar en la negociación de 
la Refi nería del Pacífi co y reuniones para tratar temas 
relacionados con sectores estratégicos, el Dr. Rafael Poveda 
Bonilla se trasladará a la ciudad de Beijing – República 
Popular de China del 30 de mayo al 08 de junio de 2016.

Que, mediante memorando No. SE-DM-2016-0011-M 
de 26 de mayo de 2016, se solicita que la Lcda. Daniela 
Vayas, se traslade a la ciudad de Beijing – República China 
del 29 de mayo al 07 de junio de 2016, como encargada 
de los temas internacionales y  como parte del equipo de 
coordinación y seguimiento de los temas de la agenda 
política, eléctrica, fi nanciamiento y del proyecto Refi nería 
del Pacífi co.

Que, mediante memorando No. SE-DM-2016-0011-M de 
26 de mayo de 2016, se solicita que el Ing. Carlos Cabrera, 
se traslade a la ciudad de Beijing – República China del 29 
de mayo al 09 de junio de 2016, como delegado del equipo 
técnico para la negociación del fi nanciamiento del proyecto 
Refi nería del Pacífi co.

Que, con el objeto de cumplir con la agenda de trabajo 
programada, y por razones de disponibilidad en los horarios 
de transporte, es necesario que los mencionados servidores, 
se trasladen con la antelación del caso, en armonía con lo 
dispuesto en el literal c) del artículo 7 del Acuerdo No. 1101, 
expedido por el Secretario Nacional de la Administración 
Pública; 0000000
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En ejercicio de las Facultades y Atribuciones previstas en 
el Art. 154 numeral 1 de la Constitución de la República 
del Ecuador; artículos 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva; y, Artículo 4 del 
Decreto Ejecutivo No. 849 publicado en el R. O. 254 de 17 
de Enero del 2008. 

Acuerda:

Artículo 1.- Durante la ausencia del Ministro de 
Coordinación de los Sectores Estratégicos por motivo de 
licencia para el cumplimiento de Servicios Institucionales 
al Exterior en la ciudad de Beijing – República Popular 
de China, subrogar el Despacho Ministerial a la señora 
Angeolina Toral Hidalgo; Viceministra de Coordinación de 
los Sectores Estratégicos (E), del 30 de mayo al 08 de junio 
de 2016, inclusive

Artículo 2.- Por los efectos del artículo primero del presente 
Acuerdo Ministerial, subrogar el Despacho Viceministerial 
a la Máster Gabriela Salas Penilla, Subsecretaria de 
Planifi cación y Políticas Sectorial e Intersectorial, los días 
comprendidos entre el 30 de mayo al 08 de junio de 2016, 
inclusive.

Artículo 3.- Declarar en licencia para el cumplimiento de 
Servicios Institucionales al exterior, en las fechas que se 
detallan a continuación, a los servidores:

FUNCIONARIO FECHA LUGAR

 Lcda. Daniela 
Vayas Tobar
Directora 
de Gestión 
Institucional 
(Internacional) 

 Ing. Carlos 
Cabrera Acevedo
Asesor 
Ministerial

 Desde el 29 
de mayo al 
07 de junio 

de 2016, 
inclusive 

 Desde el 29 
de mayo al 
09 de junio 

de 2016, 
inclusive 

 Beijing 
- China

Artículo 4.- Notifi car con el presente Acuerdo Ministerial 
a la Secretaría Nacional de la Administración Pública y 
disponer su publicación en el Registro Ofi cial.

DISPOSICION FINAL.- Este Acuerdo Ministerial entrará 
en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 
los 30 días del mes de mayo de 2016.

f.) Rafael Poveda Bonilla, Ministro de Coordinación de los 
Sectores Estratégicos.

Es fi el copia del original.- f.) Ilegible.

No.  11-2016

Rafael Poveda Bonilla
MINISTRO DE COORDINACION DE LOS 

SECTORES ESTRATEGICOS

Considerando:

Que, el 03 de enero del 2008, mediante Decreto Ejecutivo 
No. 849, se creó el Ministerio de Coordinación de los 
Sectores Estratégicos, publicado en el Registro Ofi cial No. 
254 de 17 de enero del 2008;

Que, el artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 849, señala que 
el: Ministro de Coordinación de los Sectores Estratégicos, 
será la máxima Autoridad de esta dependencia de Estado y 
ejercerá su representación legal, tendrá la responsabilidad 
de emitir acuerdos y resoluciones para la reglamentación 
y estructura orgánica funcional, desarrollo de actividades;

Que,  el 28 de noviembre de 2012, mediante Decreto 
Ejecutivo No. 1365, el señor Presidente Constitucional de 
la República nombró como Ministro de Coordinación de 
los Sectores Estratégicos, al doctor Rafael Poveda Bonilla;

Que, es misión del Ministerio de Coordinación de los 
Sectores Estratégicos la de dirigir las políticas de acciones 
de la instituciones que integran los sectores estratégicos, 
para que mediante la ejecución, articulada y efi ciente de 
planes, programas y proyectos sectoriales e intersectoriales, 
se propicie el cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 
a través de la consecución de los objetivos institucionales 
de este Ministerio y de la entidades coordinadas por éste; 

Que, mediante memorando No. SE-DM-2016-0012-M de 
22 de junio de 2016, se autoriza el desplazamiento del Sr. 
Alvaro Coronel Vinueza, Analista de Gestión Institucional 
(Internacional), a la ciudad de Bogotá – República de 
Colombia, del 23 al 24 de junio de 2016, a fi n de realizar 
los trámites correspondientes de visado al Reino Unido del 
Doctor Rafael Poveda Bonilla, Ministro de Coordinación 
de los Sectores Estratégicos, en relación a la visita ofi cial 
que realizará a la ciudad de Londres, durante la primera 
semana de julio de 2016.

Que, con el objeto de cumplir con la agenda de trabajo 
programada, y por razones de disponibilidad en los horarios 
de transporte, es necesario que el mencionado  servidor, 
se traslade con la antelación del caso, en armonía con lo 
dispuesto en el literal c) del artículo 7 del  Acuerdo No. 1101, 
expedido por el Secretario Nacional de la Administración 
Pública;

En ejercicio de las Facultades y Atribuciones previstas en 
el Art. 154 numeral 1 de la Constitución de la República 
del Ecuador; artículos 17 y 17-3 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; y, 
Artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 849 publicado en el 
R. O. 254 de 17 de Enero del 2008. 
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Acuerda:

Artículo 1.- Declarar en Licencia para el cumplimiento de 
Servicios Institucionales al exterior, en la ciudad de Bogotá 
– República de Colombia, en las fechas que se detallan a 
continuación al servidor:

FUNCIONARIO FECHA

• Sr. Alvaro Coronel Vinueza
Analista de Gestión 
Institucional 
(Internacional)

• Desde el 23 al 24 
de junio de 2016, 
inclusive 

Artículo 2.- Notifi car con el presente Acuerdo Ministerial 
a la Secretaría Nacional de la Administración Pública y 
disponer su publicación en el Registro Ofi cial.

DISPOSICION FINAL.-  Este Acuerdo Ministerial  entrará 
en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 
22 de junio de 2016.

f.) Rafael Poveda Bonilla, Ministro de Coordinación de los 
Sectores Estratégicos.

Es fi el copia del original.- f.) Ilegible.

 

No. 017-2016

EL MINISTRO DE TELECOMUNICACIONES
 Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

Considerando:

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución 
de la República, confi ere a las ministras y ministros de 
Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, 
la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo, así 
como la facultad de expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, 
establece que la Administración Pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 126 
de la Ley Orgánica del Servicio Público, la subrogación 
procede por orden escrita de autoridad competente, cuando 
el titular se encuentre legalmente ausente; 

Que, el artículo 270 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Servicio Público, señala: “La subrogación 
procederá de conformidad al artículo 126 de la LOSEP, 
considerando que la o el servidor subrogante tendrá 
derecho a percibir la diferencia que exista entre la 
remuneración mensual unifi cada de su puesto y la del puesto 
subrogado, incluyendo estos los puestos que dependan 
administrativamente de la misma institución. A efectos de 
la subrogación se deberá cumplir con los requisitos del 
puesto a subrogarse y en función de la misma se ejercerán 
las funciones correspondientes al puesto subrogado (…)”;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del 
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva, los Ministros de Estado son competentes para el 
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios 
sin necesidad de autorización alguna del Presidente de 
la República, salvo los casos expresamente señalados en 
leyes especiales;

Que, mediante ofi cio No. SE-DM-2016-0113-O de 24 de 
junio de 2016, el Ministro de Coordinación de Sectores 
Estratégicos, solicitó al Ministro de Telecomunicaciones 
y de la Sociedad de la Información lo acompañe en las 
reuniones de trabajo para los procesos de desinversión del 
Estado en el sector de las Telecomunicaciones a realizarse 
en las ciudades de Londres y Madrid del 27 de junio al 
01de julio de 2016;

En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 154 
numeral 1 de la Constitución de la República, artículo 17 
del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva; 

Acuerda:

Artículo 1.- Disponer que la Ing. Ligia Alexandra Álava 
Freire, Viceministra de Tecnologías de la Información 
y Comunicación subrogue al señor Ministro de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, 
del 28 de junio al 01 de julio de 2016. 

Artículo 2.-  La Subrogación será ejercida conforme a 
las políticas públicas del área y con responsabilidad. La 
señora Viceministra de Tecnologías de la Información y 
Comunicación responderá personalmente por los actos 
realizados en ejercicio de las funciones subrogadas.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 24 de junio de 
2016.

f.) Ing. Augusto Espín Tobar, Ministro de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información.

MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN.- Fiel copia del 
original.- f.) Ilegible.
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 No. 019-2016

EL MINISTRO DE TELECOMUNICACIONES
 Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

Considerando:

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución 
de la República, confi ere a las ministras y ministros de 
Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, 
la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo, así 
como la facultad de expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, 
establece que la Administración Pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 126 
de la Ley Orgánica del Servicio Público, la subrogación 
procede por orden escrita de autoridad competente, cuando 
el titular se encuentre legalmente ausente; 

Que, el artículo 270 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Servicio Público, señala: “La subrogación 
procederá de conformidad al artículo 126 de la LOSEP, 
considerando que la o el servidor subrogante tendrá 
derecho a percibir la diferencia que exista entre la 
remuneración mensual unifi cada de su puesto y la del puesto 
subrogado, incluyendo estos los puestos que dependan 
administrativamente de la misma institución. A efectos de 
la subrogación se deberá cumplir con los requisitos del 
puesto a subrogarse y en función de la misma se ejercerán 
las funciones correspondientes al puesto subrogado (…)”;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del 
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva, los Ministros de Estado son competentes para el 
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios 
sin necesidad de autorización alguna del Presidente de 
la República, salvo los casos expresamente señalados en 
leyes especiales;

Que, mediante ofi cio No. SE-DM-2016-0128-O, 
de 08 de julio 2016, la Ministra de Coordinación 
de los Sectores Estratégicos Subrogante, solicitó al 
Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
Información participar en la agenda de trabajo para los 
procesos de desinversión del estado en el sector de las 
telecomunicaciones que se realizará en la ciudad de New 
York, Estados Unidos, entre el 11 al 13 de julio del presente 
año;   

En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 154 
numeral 1 de la Constitución de la República, artículo 17 
del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva; 

Acuerda:

Artículo 1.- Disponer que la Ing. Ligia Alexandra Álava 
Freire, Viceministra de Tecnologías de la Información 
y Comunicación subrogue al señor Ministro de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, el 
12 y 13 de julio de 2016. 

Artículo 2.-  La Subrogación será ejercida conforme a 
las políticas públicas del área y con responsabilidad. La 
señora Viceministra de Tecnologías de la Información y 
Comunicación responderá personalmente por los actos 
realizados en ejercicio de las funciones subrogadas.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 08 de julio de 
2016.

f.) Ing. Augusto Espín Tobar, Ministro de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información.

MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN.- Fiel copia del 
original.- f.) Ilegible.

 

No. 020-2016

EL MINISTRO DE TELECOMUNICACIONES
 Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

Considerando:

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la 
República confi ere a las ministras y ministros de Estado, 
además de las atribuciones establecidas en la ley, la rectoría 
de las políticas del área a su cargo, así como la facultad de 
expedir acuerdos y resoluciones administrativas;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
establece que “la Administración Pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 227 
de la Norma Suprema, la administración pública constituye 
un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación;

Que, en virtud de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 
233 de la Constitución de la República, ninguna servidora 
ni servidor público estará exento de responsabilidades por 
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los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por 
sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil 
y penalmente por el manejo y administración de fondos, 
bienes o recursos públicos;

Que, la Ley Orgánica del Servicio Público en su artículo 2, 
establece: “El servicio público y la carrera administrativa 
tienen por objetivo propender al desarrollo profesional, 
técnico y personal de las y los servidores públicos, para 
lograr el permanente mejoramiento, efi ciencia, efi cacia, 
calidad, productividad del Estado y de sus instituciones, 
mediante la conformación, el funcionamiento y desarrollo 
de un sistema de gestión del talento humano sustentado 
en la igualdad de derechos, oportunidades y la no 
discriminación”;

Que, el artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado, 
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte 
de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Ofi cial No. 
349 de 31 de diciembre de 1993, en cuanto a la delegación 
de atribuciones, establece que cuando la importancia 
económica o geográfi ca de la zona o la conveniencia 
institucional lo requiera, los máximos personeros de las 
instituciones del Estado dictarán acuerdos, resoluciones u 
ofi cios que sean necesarios para delegar sus funciones;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 8 de 13 de agosto 
del 2009, publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial 
No.10 de 24 de agosto del 2009, el señor Presidente 
Constitucional de la República resolvió crear el Ministerio 
de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 488 de 15 de septiembre 
de 2014, el Presidente de la República nombró al ingeniero 
Augusto Espín Tobar, como Ministro de Telecomunicaciones 
y de la Sociedad de la Información;

Que, el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, dispone que los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho de 
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad 
de autorización alguna del Presidente de la República, salvo 
los casos expresamente señalados en leyes especiales;

Que, el artículo 55 del precitado Estatuto señala: “Las 
atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades 
de la Administración Pública Central e Institucional, 
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior 
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley 
o por Decretos. La delegación será publicada en el Registro 
Ofi cial. Los delegados de las autoridades y funcionarios 
de la Administración Pública Central e Institucional en 
los diferentes órganos y dependencias administrativas, no 
requieren tener calidad de funcionarios públicos”;

Que, el artículo 56 ibídem, establece: “Salvo  autorización 
expresa, no podrán delegarse las competencias que a su vez 
se ejerzan por delegación”;

Que, el artículo 99 del Estatuto de Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, establece que: 
“Los actos normativos podrán ser derogados o reformados 
por el órgano competente para hacerlo cuando así se lo 
considere conveniente. Se entenderá reformado tácitamente 

un acto normativo en la medida en que uno expedido con 
posterioridad contenga disposiciones contradictorias o 
diferentes al anterior…”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 088-2014, de 28 
de noviembre de 2014, el Ministro de Telecomunicaciones 
y de la Sociedad de la Información delegó al Coordinador 
General Administrativo Financiero, todas las facultades y 
atribuciones asignadas a la máxima autoridad en la Ley 
Orgánica del Servicio Público, su Reglamento General 
de Aplicación y demás normativa técnica expedida por el 
Ministerio de Relaciones Laborales;

En ejercicio de las facultades que le confi ere el artículo 
154 numeral 1 de la Constitución de la República del 
Ecuador; artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva; 

Acuerda:

REFORMAR EL ACUERDO MINISTERIAL No. 
088-2014  DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2014, EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS:

Art. 1.-  A continuación del Art. 6, agréguese  el siguiente:

“Art. 7. Las facultades y atribuciones delegadas mediante 
este instrumento al Coordinador General Administrativo 
Financiero a su vez podrán ser delegadas de conformidad 
con el artículo 56 del Estatuto de Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, mediante el acto 
administrativo correspondiente únicamente en los casos 
en que por determinada disposición legal le sea imposible 
ejercer su delegación”.  

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
expedición sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 11 de 
julio de 2016.

f.) Ing. Augusto Espín Tobar, Ministro de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información.

MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN.- Fiel copia del 
original.- f.) Ilegible.

 

 No. 021-2016

EL MINISTRO DE TELECOMUNICACIONES
 Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

Considerando:

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las ministras y ministros 
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de Estado, además de las atribuciones establecidas en la 
ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión”;

Que, el inciso segundo del artículo 3 de la Ley Orgánica 
del Servicio Público (LOSEP) determina que todos los 
organismos previstos en el artículo 225 de la Constitución 
de la República se sujetarán obligatoriamente a lo 
establecido por el Ministerio de Relaciones Laborales en 
lo atinente a remuneraciones e ingresos complementarios;

Que, el artículo 96 de la LOSEP establece que el pago 
por concepto de viáticos no se sumará a los ingresos 
correspondientes a la remuneración mensual unifi cada;

Que, el artículo 123 de la LOSEP determina que la 
reglamentación para el reconocimiento y pago de viáticos, 
movilizaciones y subsistencias será expedida mediante 
Acuerdo del Ministerio de Relaciones Laborales de 
conformidad con la Ley;

Que, los artículos 259, 260, 261, 262 y 264 del Reglamento 
General a la LOSEP determinan los parámetros para 
el reconocimiento de viáticos, subsistencias y pago de 
movilización para las y los servidores públicos y señalan 
que el Ministerio de Relaciones Laborales elaborará el 
respectivo acuerdo ministerial para su correcta aplicación;

Que, el artículo 10 de la Codifi cación del Código del 
Trabajo señala que se denomina empleador, a la persona 
o entidad de cualquier clase, por cuenta u orden de la que 
se ejecuta la obra o a quien se presta el servicio; por lo 
que, el Estado y todas las personas jurídicas de derecho 
público tienen la calidad de empleadores respecto de sus 
trabajadores;

Que, el artículo 42, número 22, de la Codifi cación del 
Código del Trabajo determina que es obligación del 
empleador pagar al trabajador los gastos de ida y vuelta, 
alojamiento y alimentación cuando por razones del 
servicio, tenga que trasladarse a un lugar distinto al de su 
residencia;

Que, el artículo 89 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, establece: “Los 
actos administrativos que expidan los órganos y entidades 
sometidos a este estatuto se extinguen o reforman en sede 
administrativa de ofi cio o a petición del administrado.”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 8, de 13 de agosto 
de 2009, publicado en el Registro Ofi cial No. 10, de 24 
de agosto de 2009, el Presidente Constitucional de la 
República, creó el Ministerio de Telecomunicaciones y de 
la Sociedad de la Información y reestructuró el esquema 
institucional del sector de las telecomunicaciones en el 
Ecuador;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 448, de 15 de septiembre 
de 2014, el señor Presidente Constitucional de la República, 
nombró al Ingeniero Augusto Espín Tobar, como Ministro 
de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MRL-2014-0165, 
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 326, de 04 de septiembre de 2014, el Ministerio de 
Relaciones Laborales expidió la Norma Técnica para 
el pago de viáticos, subsistencias, movilizaciones y 
alimentación, dentro del país para las y los servidores y 
las y los obreros públicos en las instituciones del Estado;

Que, mediante Acuerdos No. MRL-2014-0194, publicado 
en el Tercer Suplemento del Registro Ofi cial No. 356, de 
17 de octubre de 2014 y No. MDT-2015-0290, publicado 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 657, de 28 de 
diciembre de 2015, el Ministerio de Trabajo reformó la 
Norma Técnica para el pago de viáticos, subsistencias, 
movilizaciones y alimentación, dentro del país para 
las y los servidores y las y los obreros públicos en las 
instituciones del Estado;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MDT- 2016-0082, 
publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 724 
de 1 de abril de 2016, el Ministerio de Trabajo reformó 
la Norma Técnica para el pago de viáticos, subsistencias, 
movilizaciones y alimentación, dentro del país para las y los 
servidores y las y los obreros públicos en las instituciones 
del Estado;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 010-2016, de 16 
de mayo de 2016, se expidió el Instructivo Interno para el 
Pago de Viáticos y Movilizaciones, Dentro del País para 
las y los Servidores Públicos y las y los Trabajadores del 
Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
Información;

Que, es necesario contar con normativa institucional 
que sustente el reconocimiento y pago de viáticos y 
movilizaciones, para el cumplimiento de licencias de 
servicios institucionales, tomando en consideración 
los niveles de atribuciones y responsabilidades de las/
os servidoras/es y trabajadoras/es que se desplazan para 
cumplir tareas ofi ciales fuera del lugar habitual de su 
trabajo, dentro del país;

Que, con Memorando No. MINTEL-CGAF-2016-
0303-M de 20 de julio de 2016, la Coordinación General 
Administrativa Financiera considerando la operatividad de 
gestión institucional, solicita a la Coordinación General 
Jurídica, se realicen reformas al Acuerdo Ministerial No. 
010-2016, de 16 de mayo de 2016; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren los artículos 
154, numeral 1, de la Constitución de la República, y 
artículo 17, inciso primero, del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva.

Acuerda:

Artículo 1.- Reformar el Acuerdo Ministerial No. 010-
2016, de 16 de mayo de 2016, en los siguientes términos:

A continuación del primer párrafo del literal a. del artículo 
10 agréguese lo siguiente: 
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“En el caso de la o el Ministro/a y las o los Viceministros/
as del Ministerio de Telecomunicaciones y de la 
Sociedad de la Información y su personal de seguridad, 
respectivamente; se entenderá como solicitud de provisión 
de pasajes aéreos, el correo electrónico remitido por el 
servidor o servidora asistente de dichas autoridades o la 
persona que cumpla la función de coordinar la agenda del 
Despacho Ministerial.”

Agréguese un párrafo a continuación del literal b. del 
artículo 10: 

“En el caso de la o el Ministro/a y las o los Viceministros/as 
del Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
Información y su personal de seguridad, respectivamente; 
se entenderá como solicitud de movilización, el correo 
electrónico remitido por el servidor o servidora asistente 
de dichas autoridades o la persona que cumpla la función 
de coordinar la agenda del Despacho Ministerial.”

Sustitúyase los literales a. y c. del artículo 13 por los 
siguientes: 

“a. Máximas Autoridades.- Se exceptúa de la solicitud 
de autorización previa, para el cumplimiento de servicios 
institucionales, así como de los plazos determinados en 
el artículo precedente, en los casos referentes a la o el 
Ministro/a y las o los Viceministros/as del Ministerio de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, su 
personal de seguridad y los conductores que se movilizan 
con dichas autoridades. Por lo que la solicitud e informe 
de cumplimiento de servicios institucionales deberán ser 
remitidos a la Dirección Financiera una vez cumplidos los 
servicios institucionales.”

“c. Asesores/as Institucionales, Subsecretarios/as y 
Coordinadores Generales.- Se exceptúa de la solicitud 
de autorización previa, para el cumplimiento de servicios 
institucionales, así como de los plazos determinados 
en el artículo precedente, en los casos referentes a 
las o los Asesores/as Institucionales, Subsecretarios/
as y Coordinadores Generales del Ministerio de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información. 
Por lo que la solicitud e informe de cumplimiento de 
servicios institucionales deberán ser remitidos a la 
Dirección Financiera una vez cumplidos los servicios 
institucionales.”

Artículo 2.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a 
partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 01 de agosto de 
2016.

f.) Ing. Augusto Espín Tobar, Ministro de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información.

MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN.- Fiel copia del 
original.- f.) Ilegible.

No. 022-2016

Ing. Augusto Espín Tobar
MINISTRO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA 

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

Considerando:

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución 
de la República del Ecuador, dispone: “A las ministras 
y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de 
sus fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución;

Que, el artículo 288 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece: “Las compras públicas cumplirán 
con criterios de efi ciencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán 
los productos y servicios nacionales, en particular los 
provenientes de la economía popular y solidaria, y de las 
micro, pequeñas y medianas unidades productivas”;

Que, con la expedición de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, publicada en el 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 395, de 04 de agosto 
de 2008; y el Reglamento General de la Ley, publicado en 
el Suplemento del Registro Ofi cial No. 588, de 12 de mayo 
de 2009, y sus posteriores reformas se establece el marco 
normativo aplicable a la contratación para la adquisición o 
arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación 
de servicios, incluidos los de consultoría que realicen las 
entidades y organismos establecidos en el artículo 1 de la 
LOSNCP;

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, señala: “Los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho 
de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin 
necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en 
leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la 
esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones 
y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus 
respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión 
de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, 
siempre y cuando las delegaciones que concedan no 
afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, 
todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y 
obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos 
tenga el funcionario delegado”;
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Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva, en su artículo 89 establece: “Los 
actos administrativos que expidan los órganos y entidades 
sometidos a este estatuto se extinguen o reforman en sede 
administrativa de ofi cio o a petición del administrado”;

Que, el artículo 95 ibídem, señala “Vicios susceptibles 
de convalidación.- Todos los demás actos que incurran 
en otras infracciones al ordenamiento jurídico que las 
señaladas en el artículo anterior, inclusive la desviación 
de poder, son anulables y por lo tanto podrán ser 
convalidados por la autoridad tan pronto como dichos 
vicios sean encontrados con el propósito de garantizar la 
vigencia del ordenamiento jurídico. La convalidación de 
los actos regirá desde la fecha en que se expide el acto 
convalidatario. Si el vicio es de incompetencia por el 
grado, el acto viciado será convalidado por la autoridad 
jerárquica superior y si el vicio consistiere en la falta de 
alguna autorización, podrá ser convalidado mediante 
el otorgamiento de la misma por el órgano o autoridad 
competente”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 8, de 13 de agosto 
de 2009, publicado en el Registro Ofi cial No. 10, de 24 
de agosto de 2009, el Presidente Constitucional de la 
República, creó el Ministerio de Telecomunicaciones y de 
la Sociedad de la Información y reestructuró el esquema 
institucional del sector de las telecomunicaciones en el 
Ecuador;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 448, de 15 de septiembre 
de 2014, el señor Presidente Constitucional de la República, 
nombró al Ingeniero Augusto Espín Tobar, como Ministro 
de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información;

Que, con Acuerdo Ministerial No. 074-2014 de 08 de 
octubre de 2014, publicado en el Registro Ofi cial No. 382, 
de 25 de noviembre del 2014 y reformado parcialmente 
con Acuerdo Ministerial No. 031-2015, de 03 de junio del 
2015, publicado en el Registro Ofi cial No. 535, de 02 de 
julio del 2015, se expide el Instructivo para Procesos de 
Contratación Pública del Ministerio de Telecomunicaciones 
y de la Sociedad de la Información;

Que, mediante memorando No. MINTEL-DPC-2016-
0105-M, de 18 de julio de 2016, la Directora de Patrocinio 
y Contratación, informa al Coordinador General Jurídico 
que, existe contradicción en el texto del numeral 7 del 
artículo 13 del Acuerdo Ministerial No. 074-2014 de 08 de 
octubre de 2014, publicado en el Registro Ofi cial No. 382, 
de 25 de noviembre del 2014;

Que, es necesario adecuar el contenido del Acuerdo 
Ministerial No. 074-2014 de 08 de octubre de 2014, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 382, de 25 de 
noviembre del 2014 y reformado parcialmente con 
Acuerdo Ministerial No. 031-2015, de 03 de junio del 
2015, publicado en el Registro Ofi cial No. 535, de 02 de 
julio del 2015, a fi n de que se ajuste a la realidad operativa 
institucional, lo cual permitirá la agilidad de trámites 
internos; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren los artículos 
154, numeral 1, de la Constitución de la República, y 
artículo 17, inciso primero, del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva.

Acuerda:

Artículo 1. Reformar el Acuerdo Ministerial No. 074-
2014 de 08 de octubre de 2014, publicado en el Registro 
Ofi cial No. 382, de 25 de noviembre del 2014 y reformado 
parcialmente con Acuerdo Ministerial No. 031-2015, de 03 
de junio del 2015, publicado en el Registro Ofi cial No. 535, 
de 02 de julio del 2015, en los siguientes términos:

Sustitúyase el numeral 7 del artículo 13, por el siguiente:

7. Al (o la) señor (a) DIRECTOR (A) ADMINISTRATIVO 
(A), para todos los procedimientos de contratación 
previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y su Reglamento de aplicación, cuya 
cuantía sea igual o inferior de lo que resulte multiplicar el 
coefi ciente 0,0000002, del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico.

Agréguese un numeral en el artículo 18:

8. Negociar con el oferente califi cado en los procesos de 
Contratación de Consultoría.

Incorpórese como segundo párrafo del artículo 19, lo 
siguiente:

El Coordinador General Administrativo Financiero queda 
facultado para realizar solicitudes, consultas, contestaciones 
y remitir cualquier documento que sea necesario para la 
consecución de los procesos de contratación, a nombre y 
representación del Ministro de Telecomunicaciones y de la 
Sociedad de la Información ante el Servicio Nacional de 
Contratación Pública. 

Sustitúyase:

Sustitúyase el texto “Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Compras Públicas” por el texto “Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública”.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA:

De conformidad con lo establecido en el artículo 95 del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, se otorga validez a los actos realizados 
por el Coordinador General Administrativo Financiero, y 
por la Directora Administrativa, respecto de los procesos 
de contratación contemplados en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, cuya cuantía 
sea igual o menor a multiplicar el coefi ciente 0,0000002 del 
Presupuesto Inicial del Estado.

DISPOSICIÓN FINAL:

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.
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Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 01 de agosto de 
2016

f.) Ing. Augusto Espín Tobar, Ministro de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información.

MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN.- Fiel copia del 
original.- f.) Ilegible.

 

SECRETARÍA TÉCNICA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

CONVENIO BÁSICO DE FUNCIONAMIENTO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DEL ECUADOR Y LA ORGANIZACIÓN NO 

GUBERNAMENTAL EXTRANJERA “CONSORCIO 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA 

ECORREGIÓN ANDINA - CONDESAN”

La SECRETARÍA TÉCNICA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL, a nombre y en representación del 
Gobierno de la República del Ecuador, debidamente 
representada por el economista Iván Martínez Dobronsky, 
Secretario Técnico de Cooperación Internacional, 
Encargado, parte a la que en adelante y para los efectos 
derivados del presente documento se denominará 
únicamente como “SETECI” y “CONSORCIO PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA ECORREGIÓN 
ANDINA - CONDESAN”, Organización No Gubernamental 
extranjera, persona jurídica de derecho privado sin fi nes 
de lucro constituida al amparo de la legislación peruana, 
legalmente representada por la señora Verónica Gabriela 
Maldonado Samaniego, apoderada de la Organización en el 
Ecuador de conformidad con el documento conferido a su 
favor, parte a la que en adelante y para los efectos derivados 
del presente instrumento se denominará únicamente como 
la “ORGANIZACIÓN”, quienes acuerdan en celebrar el 
Convenio Básico de Funcionamiento que se otorga al tenor 
de las siguientes cláusulas y constituye ley para las partes.

ARTÍCULO 1 

DE LOS ANTECEDENTES

1.1 Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 699 de 30 de 
octubre de 2007, publicado en el Suplemento del 
Registro Ofi cial Nro. 206 de 07 de noviembre de 
2007, se crea la Agencia Ecuatoriana de Cooperación 
Internacional (AGECI) como una entidad pública 
desconcentrada, con gestión técnica, administrativa y 
fi nanciera propias, adscrita a la Secretaría Nacional 
de Planifi cación y Desarrollo (SENPLADES), 
encargada de la implementación de estrategias 
generales de cooperación internacional, las políticas y 
reglamentos de gestión y el desarrollo y aplicación de 
los  instrumentos de gestión del Sistema Ecuatoriano 
de Cooperación Internacional.

1.2 Con Decreto Ejecutivo Nro. 429 de 15 de julio de 
2010, publicado en el Registro Ofi cial Nro. 246 
de 29 de julio de 2010, entre otros aspectos, se 
cambia la denominación de Agencia Ecuatoriana 
de Cooperación Internacional (AGECI) por la de 
Secretaría Técnica de Cooperación Internacional 
(SETECI).

1.3 A través de Decreto Ejecutivo Nro. 812 de 05 de 
julio de 2011, publicado en el Registro Ofi cial Nro. 
495 de 20 de julio de 2011, se reforma el Sistema 
de Cooperación Internacional y se dispone que la 
Secretaría Técnica de Cooperación Internacional 
sea una entidad adscrita al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio e Integración hoy Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.

1.4 Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 16 de 04 de junio 
de 2013, publicado en el Suplemento del Registro 
Ofi cial Nro. 19 de 20 de junio de 2013, se expide el 
Reglamento para el Funcionamiento  del  Sistema  
Unifi cado  de  Información  de  las  Organizaciones  
Sociales  y Ciudadanas, estableciéndose en la Sección 
VII, las competencias,  facultades y  atribuciones  de  
la Secretaría Técnica de Cooperación Internacional, 
para suscribir Convenios Básicos de Funcionamiento, 
notifi car la autorización del inicio de funcionamiento 
y actividades en el país; efectuar el control y 
seguimiento de las labores de las ONG  extranjeras; 
y, previo el estudio del caso y resolución motivada, 
dar por terminadas las actividades de la ONG en el 
Ecuador.

1.5 Con Decreto Ejecutivo Nro. 739 de 03 de agosto de 
2015, publicado en el Registro Ofi cial Nro. 570 de 
21 de agosto de 2015, se expide la Codifi cación y 
Reformas al referido Reglamento y se ratifi can en el 
capítulo VII las funciones de la Secretaría Técnica de 
Cooperación Internacional, estableciéndose además 
la obligación de registrar en el Sistemas Unifi cado 
de Información de las Organizaciones Sociales y 
Ciudadanas - SUIOS, a las ONG extranjeras cuyas 
actividades han sido autorizadas a través del Convenio 
Básico de Funcionamiento.

1.6 De conformidad al Informe Técnico y al Dictamen 
Jurídico, la Organización ha cumplido con 
la presentación de todos los requisitos y los 
procedimientos determinados en el artículo 27 y 
siguientes del Reglamento para el Funcionamiento 
del Sistema Unifi cado de Información de las 
Organizaciones Sociales y Ciudadanas, expedido 
mediante Decreto Ejecutivo Nro. 739 de 03 de agosto 
de 2015, publicado en el Registro Ofi cial Nro. 570 de 
21 de agosto de 2015.

1.7 Mediante Resolución Nro. 052/SETECI/2016 de 
29 de julio de 2016, se decide la suscripción del 
Convenio Básico de Funcionamiento con la ONG 
extranjera “CONSORCIO PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE DE LA ECORREGIÓN ANDINA - 
CONDESAN”
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ARTÍCULO 2

DEL OBJETO DE LA ORGANIZACIÓN 

Conforme sus estatutos, constituye el fi n y el objeto de 
la Asociación la realización de actividades educativas, 
culturales y de asistencia social, tendientes a potenciar la 
gestión social y, el uso racional y sostenible de los recursos 
naturales, promover las transformaciones productivas y los 
cambios que lleven a superar las condiciones de pobreza, 
exclusión y desigualdad.

Adicionalmente, la organización tiene por objeto:

- Promover y formar centros de investigación, 
culturales, de capacitación, instituciones educativas 
u otras instituciones que coadyuven al cumplimiento 
de sus fi nes.

- Desarrollar proyectos, ejecutar consultorías 
o asesorías y en general concertar toda clase 
de vínculos de cooperación o colaboración, 
con entidades públicas o estatales del país o 
del extranjero; así como privadas nacionales o 
internacionales que fomenten el desarrollo de sus 
fi nes.

- Gestionar apoyo y fi nanciamiento requerido para el 
desarrollo de actividades.

En tal virtud se compromete a desarrollar sus objetivos 
mediante programas de cooperación técnica y económica 
no reembolsable de conformidad con las necesidades de 
los diferentes sectores a los que atiende en el marco de 
las prioridades de las políticas de desarrollo del Estado 
ecuatoriano.

ARTÍCULO 3

DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y 
ACTIVIDADES DE LA ORGANIZACIÓN

La Organización podrá desarrollar sus programas, 
proyectos y actividades de cooperación con la participación 
de entidades del sector público y/o privado, con fi nalidad 
social o pública que necesiten cooperación técnica no 
reembolsable y/o asistencia económica en la siguiente área:

• Fortalecimiento de capacidades en temas de 
conservación ambiental.

Los programas, proyectos y actividades de cooperación 
internacional no reembolsable se desarrollarán a través de 
una o varias de las siguientes modalidades:

a) Programas de investigación, asesoramiento 
y fortalecimiento institucional con entidades 
ejecutoras ecuatorianas.

b) Formación de recursos humanos ecuatorianos a 
través de la cooperación técnica, organización y 
dirección de cursos, seminarios y conferencias a 
realizarse en el Ecuador y/o en el exterior.

c) Dotación con carácter de no reembolsable de 
equipos laboratorios y en general bienes fungibles 
y no fungibles necesarios para la realización de 
proyectos específi cos.

d) Intercambio de conocimientos e información 
técnica, económica, social y científi ca con entidades 
ecuatorianas.

ARTÍCULO 4

DE LAS OBLIGACIONES DE LA ORGANIZACIÓN

La Organización deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones:

a. Promover el desarrollo humano sostenible, para lo 
cual estructurará planes de trabajo alineados con 
el Plan Nacional para el Buen Vivir, los Planes de 
Ordenamiento Territorial de las circunscripciones en 
donde intervenga y las agendas sectoriales.

b. Coordinar sus labores a nivel gubernamental, local, con 
ONG nacionales y comunidades planifi cando programas, 
proyectos y actividades con su participación con el 
propósito de generar sinergias y complementariedades 
para alcanzar los objetivos trazados de acuerdo a los 
ámbitos de intervención contemplados en el Plan 
Operativo Plurianual.

c. Remitir anualmente a SETECI y al Ministerio de 
Ambiente que emitió su no objeción a las actividades 
de la Organización, los informes fi nales y de evaluación 
de los proyectos cuando estos se encuentren disponibles 
y publicarlos en el portal Web que SETECI ha 
habilitado para el efecto, asimismo deberá remitir toda 
información derivada de los procesos de seguimiento, 
evaluación, fi scalización y auditoría en el Ecuador de 
acuerdo al cronograma propuesto por la Organización 
y aprobado por la SETECI. El informe de auditoría 
deberá refl ejar con claridad las actividades fi nancieras 
de la Organización efectuadas en el Ecuador.

d. Notifi car a la SETECI los datos y periodo de gestión 
de su representante legal quien será el/la responsable 
directo/a ante el Estado ecuatoriano de todas las 
actividades que realicen e informar sobre los cambios 
y reformas efectuados en la Organización, tales como: 
cambio o sustitución de representante legal, reformas 
estatutarias, cambios de domicilio, entre otros.

e. Gestionar una adecuada transferencia de capacidades y 
conocimiento a los actores locales en los territorios en 
los que la Organización trabaje y contar con un plan de 
salida del territorio, a fi n de garantizar la sostenibilidad 
de los benefi cios derivados de sus acciones.

f. Mantener los montos de cooperación necesarios para 
asegurar la continuidad de los programas y sentar 
bases sólidas para garantizar la sostenibilidad de los 
benefi cios derivados de sus acciones.
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g. Transferir los conocimientos generados producto de su 
intervención en Ecuador al ente rector de la política o al 
Gobierno Autónomo Descentralizado y a las estructuras 
locales.

h. Remitir a la SETECI toda la información pertinente 
para el monitoreo, seguimiento y evaluación, de 
conformidad con lo establecido en el Código Orgánico 
de Planifi cación y Finanzas Públicas, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización y demás normas pertinentes.

i. Reportar anualmente sus actividades a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados y a las circunscripciones 
territoriales donde la Organización intervenga, 
de conformidad con lo que establece el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización y la Resolución Nro. 0009-CNC-
2011 del Consejo Nacional de Competencias. 

j. Suscribir convenios específi cos en los cuales se incluya 
el compromiso de la contraparte a continuar las líneas 
de acción asignando presupuesto y recursos humanos 
para el efecto. La vigencia de los convenios específi cos 
no excederá la establecida en el presente Convenio.

k. Reportar anualmente a la SETECI cualquier 
modifi cación en la nómina de personal extranjero así 
como su periodo de estancia en el país y las funciones 
que cumpliría el profesional en la Organización 
y gestionar el visado de trabajo respectivo ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana.

l. Presentar la información relacionada con los voluntarios 
que trabajarán en los proyectos así como su periodo de 
estancia en el país y las funciones que cumplirían los 
mismos en la Organización.

m. Actualizar con el debido respaldo documental la 
información reportada en caso de haber modifi caciones 
en la planifi cación presentada, extensión del tiempo de 
ejecución del proyecto, modifi caciones presupuestarias 
no contempladas en un inicio, cambio de fuentes 
de fi nanciamiento, así como el detalle de nuevas 
intervenciones que lleve a cabo la Organización.

n. Informar y reportar mensualmente a la Unidad de 
Análisis Financiero en los términos previstos en la Ley 
de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de 
Lavado de Activos y del Financiamiento del Delito.

o. Establecer una ofi cina en el Ecuador a efectos de control 
y seguimiento de sus actividades. De efectuarse cambios 
en dicha dirección la Organización deberá comunicar 
este particular mediante ofi cio a la SETECI. Las 
comunicaciones que ofi cialmente dirija la Organización 
se identifi carán exclusivamente con la denominación 
“CONSORCIO PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE DE LA ECORREGIÓN ANDINA - 
CONDESAN”.

p. Dotar a su ofi cina de las instalaciones, equipo, 
muebles y enseres necesarios para el desempeño de sus 
actividades, así como los gastos del funcionamiento de 
la misma.

q. Mantener una  página web en español permanentemente 
actualizada con la información de los programas, 
proyectos y actividades de la Organización en el país.

r. Ser responsable de las obligaciones laborales, 
seguridad social y riesgos de trabajo de su personal, 
con preferencia en la contratación de técnicos y 
profesionales ecuatorianos. La Organización tendrá 
responsabilidad civil frente a terceros de todo aquello 
que pueda derivar de estas contrataciones durante el 
ejercicio de las actividades profesionales del personal. 

s. Sufragar todos los gastos relacionados con el traslado, 
instalación, manutención, seguros pertinentes y 
repatriación de los expertos contratados por la 
Organización, así como de sus familiares.

t. Sufragar los gastos de transporte de los equipos, 
maquinaria, vehículos e implementos que la 
Organización aporte para la realización de los 
programas, proyectos y actividades.

u. Responder ante las autoridades locales por todas 
las obligaciones que contraiga, así como por el 
cumplimiento de los contratos derivados del ejercicio 
de sus actividades en el país.

v. Cumplir todas las obligaciones determinadas en el 
Decreto Ejecutivo Nro. 739 de 03 de agosto de 2015, 
publicado en el Registro Ofi cial Nro. 570 de 21 de 
agosto de 2015, así como todas las normas de la 
legislación ecuatoriana, especialmente las contenidas 
en los artículos 307 y 405 inciso segundo de la 
Constitución de la República del Ecuador.

w. Informar a la SETECI sobre el destino que se ha dado 
y/o se dará a los bienes importados por la Organización 
con los privilegios establecidos en el artículo 125 
del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones.

x. Presentar certifi caciones sobre la licitud del origen de 
los recursos a ejecutarse en el Ecuador, determinados en 
los planes operativos plurianuales y anuales presentados 
por la Organización.

y. Llevar registro contables de sus movimientos 
fi nancieros. 

z. Registrar a los benefi ciarios directos de los proyectos 
implementados y remitir el listado a la SETECI y al 
Ministerio de Ambiente que emitió su No Objeción a 
las actividades de la Organización.

En caso de terminación del presente Convenio y siempre 
que no exista un pronunciamiento en sentido contrario de la 
SETECI, la Organización se obliga a adoptar las acciones 
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que garanticen la continuidad de los programas y proyectos 
iniciados hasta su adecuada culminación con la intervención 
de co-ejecutores nacionales.

ARTÍCULO 5

DE LOS COMPROMISOS DE SETECI

La SETECI se compromete a:

a. Informar al Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana sobre el cumplimiento de 
obligaciones de la Organización para efectos de 
obtención de visados y registros.

b. Llevar el registro del personal extranjero de la 
Organización, sus dependientes y sus familiares 
extranjeros, de conformidad a la información otorgada 
por la Organización.

c. Certifi car la vigencia y calidad del presente Convenio, 
así como emitir certifi cados del/la representante legal de 
la Organización en el Ecuador debidamente registrado/a 
en la SETECI.

d. Efectuar el registro, monitoreo, seguimiento y evaluación 
del plan operativo plurianual de la Organización en 
cada uno de los programas, proyectos y actividades, 
incluida la realización de supervisiones periódicas para 
este fi n y cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en este Convenio.

e. Publicar periódicamente la información inherente 
a la Organización y a los programas, proyectos y 
actividades.

f. Registrar la Organización en el Sistema Unifi cado 
de Información de las Organizaciones Sociales y 
Ciudadanas – SUIOS.

ARTÍCULO 6

DEL PERSONAL DE LA ORGANIZACIÓN

El  personal  extranjero permanente,  voluntarios,  así como 
el contratado  ocasionalmente  por  la Organización que 
deba actuar en los programas y proyectos de cooperación 
técnica derivados de este Convenio, desempeñará sus 
labores exclusivamente dentro de las actividades previstas 
en el Plan de Trabajo Plurianual de la Organización de 
acuerdo a la legislación ecuatoriana.

La Organización es responsable de que su personal 
extranjero permanente, voluntarios, así como el contratado 
ocasionalmente, se encuentre de manera legal en el país de 
conformidad con lo establecido en este instrumento y en las 
disposiciones legales de extranjería y migración.

ARTÍCULO 7

DE LAS PROHIBICIONES

La Organización se compromete a que su personal 
desempeñe sus labores conforme al ordenamiento jurídico 
del Ecuador. Se prohíbe expresamente la realización de 
actividades incompatibles o diferentes a las autorizadas en 
el presente Convenio, así como también la participación 
en actividades de política partidista, de injerencia política, 
proselitista que atenten contra la seguridad interna o externa 
del Estado, la paz pública y cualquier otra que no le sea 
permitida de acuerdo a su categoría migratoria, conforme 
lo establece el artículo 33 del Decreto Ejecutivo Nro. 739.

Se prohíbe además realizar la compra de tierras de áreas 
naturales protegidas, así como otorgar recursos a personas 
naturales o entidades privadas para la adquisición de 
terrenos en dichas áreas de conformidad a lo previsto en el 
artículo 405 de la Constitución de la República del Ecuador.

En caso que uno o más miembros del personal de la 
Organización en el Ecuador incumplan cualquiera de 
las obligaciones o incurra en alguna de las prohibiciones 
establecidas en el presente Convenio, la SETECI está 
facultada para proceder conforme a la normativa pertinente.

ARTÍCULO 8

SOBRE LA INFORMACIÓN OPERATIVA Y 
FINANCIERA

El/la representante legal de la Organización en el Ecuador 
presentará anualmente a la SETECI, durante el primer 
trimestre de cada año, un plan operativo anual para el año 
calendario y las fi chas de proyectos de lo ejecutado durante 
el año anterior, luego de haber establecido su presupuesto 
para ese periodo, a más de los informes que refl ejen 
el grado de ejecución y evaluación de los programas y 
proyectos ejecutados en el Ecuador. La SETECI mantendrá 
un registro de proyectos presentados por la Organización.

El goce de los benefi cios para la Organización establecidos 
en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones y en la Ley de Régimen Tributario Interno, 
estará condicionado al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en este Convenio y a las normas de la 
legislación ecuatoriana.

ARTÍCULO 9

DE LAS ACTIVIDADES AUTORIZADAS

La Organización podrá:

a. Abrir cuentas corrientes o de ahorros, mantener fondos 
y depósitos en dólares de los Estados Unidos de 
América o en moneda extranjera en entidades bancarias 
que efectúen actividades en la República del Ecuador 
de conformidad con la legislación ecuatoriana vigente.

b. Celebrar actos y contratos encaminados al cumplimiento 
de sus objetivos.
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c. Todas las demás actividades permitidas por la Ley.

ARTÍCULO 10

DEL REGISTRO

La Organización remitirá a la SETECI, para su respectivo 
registro, toda la información que se obtenga como resultado 
de la ejecución del presente Convenio; las acciones, 
programas, proyectos, estudios, investigaciones, así como 
también la nómina de su personal extranjero, voluntarios 
y expertos.

ARTÍCULO 11

DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO

La Organización deberá cumplir con todas las obligaciones 
tributarias y deberes formales de conformidad con la 
normativa tributaria vigente del Ecuador. 

ARTÍCULO 12

DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las diferencias que surjan entre las partes derivadas de la 
ejecución del presente Convenio serán resueltas mediante la 
negociación directa y amistosa. En ausencia de un acuerdo, 
se recurrirá a la Mediación conforme lo previsto y dispuesto 
en la Ley de Arbitraje y Mediación ecuatoriana.

Si las controversias persisten y se ha fi rmado un acta de 
imposibilidad de mediación las partes se sujetaran a la 
legislación contenciosa conforme los procedimientos y 
jueces determinados por la legislación nacional.

ARTÍCULO 13

DE LAS NOTIFICACIONES

Para efectos de comunicación o notifi caciones las partes 
señalan como su dirección las siguientes:

SECRETARÍA TÉCNICA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

Dirección: Av. 6 de Diciembre N25-96 y Pasaje Leonidas 
Batallas, esquina.

Teléfono: (02)3 931 740

Correo electrónico: ong@seteci.gob.ec

Página Web: www.cooperacioninternacional.gob.ec

Quito

CONSORCIO PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
DE LA ECORREGIÓN ANDINA - CONDESAN

Dirección: Germán Alemán E12-123 y Carlos Arroyo del 
Río

Teléfono: 2248491

Correo electrónico: representante.ec@condesan.org

Página Web: www.condesan.org

Quito

ARTÍCULO 14

DE LA VIGENCIA

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro (4) 
años y será válido a partir de la fecha de su suscripción sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial.

La Partes podrán terminar el presente Convenio en 
cualquier momento mediante comunicación escrita, dicha 
terminación surtirá efecto tres meses después de notifi cada 
a la otra Parte. En ningún caso existe renovación automática 
del presente Convenio.

No obstante haber fenecido la vigencia de este Convenio 
la Organización se obliga a concluir el o los proyectos 
que se encontraren en ejecución a menos que exista un 
pronunciamiento de la SETECI en sentido contrario.

Suscrito en Quito, en tres originales de igual tenor y valor,  
18 de agosto de 2016.

Por el Gobierno de la República del Ecuador.

f.) Econ. Iván Martínez Dobronsky, Secretario Técnico de 
Cooperación Internacional, Encargado

Por la Organización No Gubernamental extranjera.

f.) Sra. Verónica Gabriela Maldonado Samaniego, 
Apoderada en Ecuador.

Certifi co que las 5 fojas que anteceden, son fi el copia de 
su original que reposan en el archivo de la DIrección de 
Asesoría Jurídica.- Fecha: 24/08/2016.- Lo certifi co.- 
f.) Ilegible.- Dirección Jurídica, Secrataría Técnica de 
Cooperación Internacional.

 

No. 16 327

MINISTERIO DE INDUSTRIAS 
Y PRODUCTIVIDAD

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA DE LA CALIDAD 
DE LA PRODUCTIVIDAD

Considerando:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  
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de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que  mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 26 del 22 de febrero de 2007, se 
establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) 
Regular los principios, políticas y entidades relacionados 
con las actividades vinculadas con la evaluación de 
la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar 
el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados 
con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, 
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la 
protección del consumidor contra prácticas engañosas y la 
corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e 
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la 
competitividad en la sociedad ecuatoriana”;

Que  mediante  Acuerdo Ministerial No. 782 del 30 de 
diciembre de 1987, publicado  en  el  Registro Ofi cial  No.  
858 del  22 de enero  de 1988,  se  ofi cializó  con  carácter  
de  Obligatoria  la  Norma  Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
1611  PINTURA DE TRÁNSITO. DETERMINACION 
DE LA RESISTENCIA A LA ABRASIÓN (Caída de 
arena);

Que mediante  Acuerdo  Ministerial   No.  235 del 4 de mayo 
de 1998, publicado en el Registro Ofi cial No. 321 del 20 de 
mayo de 1998, se cambió su carácter de OBLIGATORIA 
A VOLUNTARIA;

Que la Primera revisión de la indicada norma ha seguido 
el trámite reglamentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz 
de Revisión No. VRS-0119 de fecha 08 de agosto de 
2016, se sugirió proceder a la aprobación y ofi cialización 
de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1611 
PINTURAS BARNICES Y PRODUCTOS AFINES. 
DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA A LA 
ABRASIÓN POR CAÍDA DE MEDIO ABRASIVO 
(Primera revisión);

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de 
la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la 
institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; 
en consecuencia, es competente para aprobar y ofi cializar 
con el carácter de VOLUNTARIA la Primera revisión 
de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1611 
PINTURAS BARNICES Y PRODUCTOS AFINES. 
DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA A LA 
ABRASIÓN POR CAÍDA DE MEDIO ABRASIVO, 
mediante su promulgación en el Registro Ofi cial, a fi n de 
que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores 
y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN, en el ámbito de 

su competencia, de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley,

Resuelve:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA la Primera revisión de la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN 1611 (Pinturas barnices y 
productos afi nes. Determinación de la resistencia a la 
abrasión por caída de medio abrasivo), que describe 
los métodos de ensayo para la determinación de la 
resistencia a la abrasión  producido por caída de 
material abrasivo sobre los sustratos recubiertos por 
pinturas y barnices.

ARTÍCULO 2.-   Disponer al Instituto Ecuatoriano de 
Normalización, INEN, que de conformidad con el Acuerdo 
Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 499 del 26 de julio de 2011, 
publique la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1611  
PINTURAS BARNICES Y PRODUCTOS AFINES. 
DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA A LA 
ABRASIÓN POR CAÍDA DE MEDIO ABRASIVO 
(Primera revisión), en la página web de esa institución, 
www.normalizacion.gob.ec.

ARTÍCULO 3.-  Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN 1611 (Primera revisión), reemplaza a la NTE 
INEN 1611:1987 y entrará en vigencia desde la fecha de su 
promulgación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 25 de agosto de 
2016.

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaría del 
Sistema de la Calidad de la Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.- 
Certifi ca es fi el copia del original que reposa en Secretaría 
General.- Fecha: 26 de agosto de 2016.- Firma: Ilegible.
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MINISTERIO DE INDUSTRIAS 
Y PRODUCTIVIDAD

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA DE LA CALIDAD 
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Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
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personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que  mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 26 del 22 de febrero de 2007, se 
establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) 
Regular los principios, políticas y entidades relacionados 
con las actividades vinculadas con la evaluación de 
la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar 
el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados 
con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, 
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la 
protección del consumidor contra prácticas engañosas y la 
corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e 
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la 
competitividad en la sociedad ecuatoriana”;

Que  mediante  Acuerdo Ministerial No. 237 del 18 de 
abril de 1984, publicado  en  el  Registro Ofi cial  No.  738 
del  7 de mayo  de 1984,  se  ofi cializó  con  carácter  de  
Obligatoria  la  Norma  Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
1029  PIGMENTOS. ANALISIS DEL SILICATO DE 
MAGNESIO;

Que mediante  Acuerdo  Ministerial   No.  235 del 4 de mayo 
de 1998, publicado en el Registro Ofi cial No. 321 del 20 de 
mayo de 1998, se cambió su carácter de OBLIGATORIA 
A VOLUNTARIA;

Que la Primera revisión de la indicada norma ha seguido 
el trámite reglamentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz de 
Revisión No. VRS-0119 de fecha 08 de agosto de 2016, se 
sugirió proceder a la aprobación y ofi cialización de la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1029 PIGMENTOS. 
DETERMINACIÓN DEL PIGMENTO DE SILICATO 
DE MAGNESIO (Primera revisión);

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano 
de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad 
es la institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la 
Calidad; en consecuencia, es competente para aprobar y 
ofi cializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera 
revisión de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
1029 PIGMENTOS. DETERMINACIÓN DEL 
PIGMENTO DE SILICATO DE MAGNESIO, mediante 
su promulgación en el Registro Ofi cial, a fi n de que 
exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y 
consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 

o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN, en el ámbito de 
su competencia, de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley,

Resuelve:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA la Primera revisión de la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN 1029 (Pigmentos. Determinación 
del pigmento de silicato de magnesio), que describe 
métodos de ensayo para el análisis del pigmento de 
silicato de magnesio.

ARTÍCULO 2.-   Disponer al Instituto Ecuatoriano de 
Normalización, INEN, que de conformidad con el Acuerdo 
Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 499 del 26 de julio de 2011, 
publique la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1029  
PIGMENTOS. DETERMINACIÓN DEL PIGMENTO 
DE SILICATO DE MAGNESIO (Primera revisión), en 
la página web de esa institución, www.normalizacion.gob.
ec.

ARTÍCULO 3.-  Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN 1029 (Primera revisión), reemplaza a la NTE 
INEN 1029:1984 y entrará en vigencia desde la fecha de su 
promulgación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial. 

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 25 de agosto de 
2016.

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaría del 
Sistema de la Calidad de la Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.- 
Certifi ca es fi el copia del original que reposa en Secretaría 
General.- Fecha: 26 de agosto de 2016.- Firma: Ilegible.
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de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 26 del 22 de febrero de 2007, se 
establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) 
Regular los principios, políticas y entidades relacionados 
con las actividades vinculadas con la evaluación de 
la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar 
el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados 
con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, 
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la 
protección del consumidor contra prácticas engañosas y la 
corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e 
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la 
competitividad en la sociedad ecuatoriana”;

Que la Organización Internacional de Normalización, 
ISO y la Federación Nacional de Lácteos IDF, en 
el año 2004, publicó la  Norma Internacional ISO 
3728:2004|IDF 70:2004 ICE-CREAM AND MILK ICE 
-DETERMINATION OF TOTAL SOLIDS CONTENT 
(REFERENCE METHOD);

Que el Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, 
entidad competente en materia de Reglamentación, 
Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma 
Internacional ISO 3728:2004|IDF 70:2004 como la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 3728|IDF 70 
HELADO DE CREMA DE LECHE Y HELADO DE 
LECHE – DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE 
SÓLIDOS TOTALES (MÉTODO DE REFERENCIA) 
(ISO 3728:2004|IDF 70:2004, IDT);

Que en su elaboración se ha seguido el trámite reglamentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz de 
Revisión No. AFP-0149 de fecha 02 de agosto de 2016, 
se sugirió proceder a la aprobación y ofi cialización de la 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 3728|IDF 
70 HELADO DE CREMA DE LECHE Y HELADO DE 
LECHE – DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE 
SÓLIDOS TOTALES (MÉTODO DE REFERENCIA) 
(ISO 3728:2004|IDF 70:2004, IDT);

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de 
la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la 
institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
en consecuencia, es competente para aprobar y ofi cializar 
con el carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN-ISO 3728|IDF 70 HELADO 
DE CREMA DE LECHE Y HELADO DE LECHE – 
DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE SÓLIDOS 
TOTALES (MÉTODO DE REFERENCIA) (ISO 
3728:2004|IDF 70:2004, IDT), mediante su promulgación 
en el Registro Ofi cial, a fi n de que exista un justo equilibrio 
de intereses entre proveedores y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 

y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de 
su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley.

Resuelve:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA  la Norma Técnica  Ecuatoriana NTE 
INEN-ISO 3728|IDF 70 (Helado de crema de leche y 
helado de leche – Determinación del contenido de sólidos 
totales (Método de referencia) (ISO 3728:2004|IDF 
70:2004, IDT)), que especifi ca un método de referencia 
para la determinación del contenido de sólidos totales en 
helado de crema de leche, helado de leche y productos 
similares. 

ARTÍCULO 2.-  Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN-ISO 3728|IDF 70, entrará en vigencia desde la fecha 
de su promulgación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 25 de agosto de 
2016.

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaría del 
Sistema de la Calidad de la Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.- 
Certifi ca es fi el copia del original que reposa en Secretaría 
General.- Fecha: 26 de agosto de 2016.- Firma: Ilegible.

 

No. 16 330

MINISTERIO DE INDUSTRIAS 
Y PRODUCTIVIDAD

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA DE LA CALIDAD 
DE LA PRODUCTIVIDAD

Considerando:

Qu e de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que  mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 26 del 22 de febrero de 2007, se 
establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene 
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como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) 
Regular los principios, políticas y entidades relacionados 
con las actividades vinculadas con la evaluación de 
la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar 
el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados 
con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, 
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la 
protección del consumidor contra prácticas engañosas y la 
corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e 
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la 
competitividad en la sociedad ecuatoriana”;

Que el Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, 
entidad competente en materia de Reglamentación, 
Normalización y Metrología, ha formulado la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2925 CEMENTO 
SOLVENTE PARA SISTEMAS DE TUBERÍAS 
PLÁSTICAS DE POLI(CLORURO DE VINILO) 
(PVC). REQUISITOS;

Que en su elaboración se ha seguido el trámite reglamentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz de 
Revisión No. VRS-0100 de fecha 02 de agosto de 2016, 
se sugirió proceder a la aprobación y ofi cialización de la 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2925 CEMENTO 
SOLVENTE PARA SISTEMAS DE TUBERÍAS 
PLÁSTICAS DE POLI(CLORURO DE VINILO) 
(PVC). REQUISITOS;

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de 
la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la 
institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; 
en consecuencia, es competente para aprobar y ofi cializar 
con el carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN 2925 CEMENTO SOLVENTE 
PARA SISTEMAS DE TUBERÍAS PLÁSTICAS DE 
POLI(CLORURO DE VINILO) (PVC). REQUISITOS, 
mediante su promulgación en el Registro Ofi cial, a fi n de 
que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores 
y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN, en el ámbito de 
su competencia, de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley,

Resuelve:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA  la Norma Técnica  Ecuatoriana NTE 
INEN 2925 (cemento solvente para sistemas de tuberías 
plásticas de poli(cloruro de vinilo) (PVC). Requisitos), 

que  establece los requisitos que deben cumplir los 
cementos solventes para utilizarse en la unión de 
sistemas de tuberías de poli(cloruro de vinilo) (PVC).

ARTÍCULO 2.-   Disponer al Instituto Ecuatoriano de 
Normalización, INEN, que de conformidad con el Acuerdo 
Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 499 del 26 de julio de 2011, 
publique la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
2925 CEMENTO SOLVENTE PARA SISTEMAS DE 
TUBERÍAS PLÁSTICAS DE POLI(CLORURO DE 
VINILO) (PVC). REQUISITOS, en la página web de esa 
institución, www.normalizacion.gob.ec.

ARTÍCULO 3.-  Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN 2925, entrará en vigencia desde la fecha de su 
promulgación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 25 de agosto de 
2016.

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaría del 
Sistema de la Calidad de la Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.- 
Certifi ca es fi el copia del original que reposa en Secretaría 
General.- Fecha: 26 de agosto de 2016.- Firma: Ilegible.

 

No. 16 331

MINISTERIO DE INDUSTRIAS 
Y PRODUCTIVIDAD

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA DE LA CALIDAD 
DE LA PRODUCTIVIDAD

Considerando:

Qu e de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 26 del 22 de febrero de 2007, se 
establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) 
Regular los principios, políticas y entidades relacionados 
con las actividades vinculadas con la evaluación de 
la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar 
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el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados 
con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, 
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la 
protección del consumidor contra prácticas engañosas y la 
corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e 
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la 
competitividad en la sociedad ecuatoriana”;

Que la Organización Internacional de Normalización, 
ISO, en el año 1983, publicó la  Guía Internacional ISO 
27:1983 GUIDELINES FOR CORRECTIVE ACTION 
TO BE TAKEN BY A CERTIFICATION BODY 
IN THE EVENT OF MISUSE OF ITS MARK OF 
CONFORMITY;

Que el Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, 
entidad competente en materia de Reglamentación, 
Normalización y Metrología, ha adoptado la Guía 
Internacional ISO 27:1983 como la Guía Práctica 
Ecuatoriana GPE INEN-ISO 27:2016 DIRECTRICES 
PARA LA ACCIÓN CORRECTIVA QUE DEBE 
TOMAR UN ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN 
EN CASO DE USO INDEBIDO DE LA MARCA DE 
CONFORMIDAD (ISO GUIDE 27:1983, IDT);

Que en su elaboración se ha seguido el trámite reglamentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz de 
Revisión No. VRS-0100 de fecha 02 de agosto de 2016, 
se sugirió proceder a la aprobación y ofi cialización de 
la Guía Práctica Ecuatoriana GPE INEN-ISO 27:2016 
DIRECTRICES PARA LA ACCIÓN CORRECTIVA 
QUE DEBE TOMAR UN ORGANISMO DE 
CERTIFICACIÓN EN CASO DE USO INDEBIDO 
DE LA MARCA DE CONFORMIDAD (ISO GUIDE 
27:1983, IDT);

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de 
la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la 
institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
en consecuencia, es competente para aprobar y ofi cializar 
con el carácter de VOLUNTARIA la Guía Práctica 
Ecuatoriana GPE INEN-ISO 27 DIRECTRICES PARA 
LA ACCIÓN CORRECTIVA QUE DEBE TOMAR UN 
ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN EN CASO DE 
USO INDEBIDO DE LA MARCA DE CONFORMIDAD 
(ISO GUIDE 27:1983, IDT), mediante su promulgación 
en el Registro Ofi cial, a fi n de que exista un justo equilibrio 
de intereses entre proveedores y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de 
su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley.

Resuelve:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar y ofi cializar con el carácter 
de VOLUNTARIA  la Guía Práctica  Ecuatoriana GPE 
INEN-ISO 27 (Directrices para la acción correctiva 
que debe tomar un organismo de certifi cación en caso 
de uso indebido de la marca de conformidad (ISO 
GUIDE 27:1983, IDT)), que identifi ca una serie de 
procedimientos que un organismo certifi cador (no 
gubernamental) debería considerar para decidir cómo 
responder a los siguientes casos: a)  un informe del 
uso indebido de la marca de conformidad registrado, 
o b) una situación en el cual un producto certifi cado 
posteriormente se encontró que es peligroso. 

ARTÍCULO 2.-  Esta guía práctica ecuatoriana GPE 
INEN-ISO 27, entrará en vigencia desde la fecha de su 
promulgación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 25 de agosto de 
2016.

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaría del 
Sistema de la Calidad de la Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.- 
Certifi ca es fi el copia del original que reposa en Secretaría 
General.- Fecha: 26 de agosto de 2016.- Firma: Ilegible.

 

No. 091-ARCH-DAJ-2016

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO

Considerando:

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, señala 
que la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
(ARCH) es un organismo técnico - administrativo 
encargado de regular, controlar y fi scalizar las actividades 
técnicas y operacionales en las diferentes fases de la 
industria hidrocarburífera;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-
2015-0009-AM de 13 de abril de 2015, el Ministro de 
Hidrocarburos, acuerda expedir el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero, ARCH, publicado 
en la Edición Especial No. 321 del Registro Ofi cial de fecha 
20 de mayo de 2015;
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Que, es misión de las Regionales de Control de 
Hidrocarburos y Combustibles, Controlar y fi scalizar 
todas las operaciones y actividades hidrocarburíferas 
que se realicen en el área de su jurisdicción y asumir, 
cabal y oportunamente, las decisiones en el marco de las 
atribuciones y funciones que este Estatuto les asigna, sobre 
la base de la coordinación, en tiempo real, con sus pares 
regionales y/o con las Direcciones de la Agencia Matriz; 
de la información de campo así generada y la que se 
derivare de la coordinación institucional e interinstitucional 
nacional y regional, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Hidrocarburos y sus reglamentos aplicables, y el ámbito 
de acción y productos señalados en el número 11.2.6 del 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero; 

Que, mediante Acta de Reunión de Directorio  Extraordinario 
de la ARCH No. 02-DIRECTORIO EXTRAORDINARIO-
ARCH-2016 de 03 de mayo del 2016, se designa al Ing. 
Raúl Darío Baldeón López como Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
(ARCH);

Que, mediante acción de personal No. DAF-GTH-314 de 
06 de mayo del 2016, se encarga la Dirección Regional de 
Control de Hidrocarburos y Combustibles ARCH –  LOJA  
al Ing. Jorge Xavier Patiño Lojan;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada y el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Director de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
se encuentra legalmente facultado para delegar sus 
atribuciones a los servidores u órganos de inferior jerarquía 
de la institución cuando así lo estime conveniente;

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero en general y del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer  mayor agilidad al despacho de las 
labores inherentes a dicha institución; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 
35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada, en concordancia con el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.- Delegar al Ing. Jorge Xavier Patiño Lojan, 
como Director  Regional de Control de Hidrocarburos 
y Combustibles para que a nombre y representación del 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero ejerza a más de las siguientes funciones, 
las que constan en el Número 11.2.6 del Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por procesos de la ARCH:

a. Suscriba dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
Resolución de autorización de factibilidad para la 
implantación de nuevos depósitos de distribución, 

centros de acopio de gas licuado de petróleo (GLP) 
y de centros de distribución de combustibles 
líquidos derivados de los hidrocarburos de acuerdo 
al procedimiento y disposiciones aprobadas por el 
Directorio  de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero, la cual se realizará mediante 
Resolución debidamente motivada;

b. Declare desistida, o niegue la petición de autorización 
de factibilidad para la implantación de nuevos depósitos 
de distribución, centros de acopio  de gas licuado 
de petróleo (GLP),  de centros de distribución de 
combustibles líquidos derivados de los hidrocarburos 
conforme el informe técnico correspondiente; 

c. Suscriba dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
resolución de autorización y registro a centros de 
acopio, distribuidores de gas licuado de petróleo (GLP), 
así como sus medios de transporte en autotanques y 
vehículos de distribución de gas licuado de petróleo 
(GLP), mediante Resolución debidamente motivada; 

d. Otorgue los permisos de autorización de distribución de 
derivados de hidrocarburos que comercializan a través 
del catastro industrial; 

e. Suscriba ofi cios, faxes y demás comunicaciones para 
certifi car afectaciones y no afectaciones al derecho 
de vía de su jurisdicción de acuerdo a la normativa 
aplicable;

f. Suscriba ofi cios, faxes y demás comunicaciones para 
autorizar cruces transversales de pequeña magnitud, en 
su jurisdicción de acuerdo a la normativa aplicable;

g. Suscriba Ofi cios, faxes y demás comunicaciones 
solicitando correctivos a las actividades de 
mantenimiento de los sistemas de almacenamiento y 
transporte de derivados, GLP y gas natural;

h. Suscriba Ofi cios, faxes y demás comunicaciones 
solicitando informes técnicos y documentación 
complementaria, previa aprobación de cruces de 
pequeña magnitud, de cruces a los derechos de vía y 
afectaciones a la infraestructura hidrocarburífera de 
poliductos y gasoductos;

i. Suscriba ofi cios y/o comunicaciones que deban 
elaborarse para solicitar información o documentación 
complementaria, a fi n de agilitar los trámites de 
aprobación de solicitudes.

Art. 2.- El Ing. Jorge Xavier Patiño Lojan, responderá 
administrativamente ante el Director Ejecutivo de la Agencia 
de Regulación y Control Hidrocarburífero, personal, civil y 
penalmente ante las autoridades competentes por los actos 
realizados en ejercicio de la presente delegación.

Art. 3.- El Ing. Jorge Xavier Patiño Lojan, emitirá un 
informe ejecutivo por escrito o cuando el Director Ejecutivo 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
así lo requiera, de las acciones tomadas en ejercicio de la 
presente delegación.
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Art. 4.- En el contenido de los documentos a los que se 
refi ere el artículo 1 de la presente resolución, deberá hacerse 
constar el siguiente texto:

“Suscribo el presente (Tipo de documento) en virtud de la 
Delegación otorgada mediante Resolución (Señalar No. y 
fecha de la delegación), por el Ing. Raúl Darío Baldeón 
López, en su calidad de Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero.”

Art. 5.-Deróguense expresamente las Resoluciones 
No. 042-ARCH-DAJ-2016 de 10 de marzo del 2016 y 
056-ARCH-DAJ-2016  de 19 de abril del 2016.

Art. 6.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 19 de mayo de 
2016.

f.) Ing. Raúl Darío Baldeón López, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero ARCH.

ARCH.- AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
HIDROCARBURÍFERO.- Es fi el copia del original.- Lo 
certifi co.- f.) Patricia Iglesias, Centro de Documentación.- 
Quito, 24 de junio de 2016.

 

No. 094-ARCH-DAJ-2016

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACION Y CONTROL  

HIDROCARBURIFERO

Considerando:

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos,  reformado 
por la Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos  y a 
la Ley de Régimen Tributario Interno, publicado en el 
Registro  Ofi cial  No.  244  de  27  de  julio  de  201O,  
dispone  la  creación  de  la Agencia  de Regulación y 
Control Hidrocarburífero (ARCH) como organismo técnico 
- administrativo encargado  de  regular, controlar y fi scalizar 
las actividades técnicas y operacionales en las diferentes 
fases de la industria hidrocarburífera;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-2015-
0009-AM de 13-abril-2015, el Ministro de Hidrocarburos, 
acuerda expedir el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional  por Procesos de la Agencia 
de Regulación y Control Hidrocarburífero,  ARCH, 
publicado en la Edición Especial No. 321 del R. O. de 20 de 
mayo de 2015;

Que,  es  misión  de  la  Dirección  de  Asesoría  Jurídica, 
velar  y  asesorar  para  la observancia  de los principios 
constitucionales y legales,  en las actuaciones  de todas 
las dependencias de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero, conforme el ámbito de  acción y productos 
señalados  en el numeral  11.3  del Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 
Regulación Hidrocarburífero;

Que, mediante Acta de Reunión de Directorio Extraordinario 
de la ARCH No. 02- DIRECTORIO EXTRAORDINARIO-
ARCH-2016 de 03 de mayo del 2016, se designa al lng. 
Raúl Darío Baldeón López como Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
(ARCH);

Que, mediante acción de personal  No. DAF-GTH-311 
de 20 de mayo del 2016, se otorga nombramiento de libre 
remoción a la Dra. Rita Alexandra Chumi Jami; como 
Directora de Asesoría Jurídica Encargada;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización  del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada y el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Director de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
se encuentra legalmente facultado para delegar sus 
atribuciones a los funcionarios u órganos de inferior 
jerarquía de la institución cuando así lo estime conveniente;

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación  y Control 
Hidrocarburífero  en general y del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer de mayor agilidad al despacho de 
las labores inherentes a dicha institución; y,

En ejercicio   de  las  atribuciones   que   le  confi ere   el 
artículo  35  de  la  Ley  de Modernización  del  Estado,  
Privatizaciones  y  Prestación  de  Servicios  Públicos  
por parte  de  la Iniciativa  Privada,  en  concordancia  
con  el artículo  55 del Estatuto  del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.- Delegar a la Dra. Rita Alexandra Chumi Jami, 
como Directora  de Asesoría Jurídica, Encargada, para que 
a nombre y representación del Director Ejecutivo de la 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, realice 
las siguientes funciones:

a) Suscribir resoluciones de expedientes administrativos en 
ejercicio de las atribuciones señaladas en los artículos 77, 
78 e innumerados que constan a continuación de este último 
de la Ley de Hidrocarburos;

b) Suscribir resoluciones de los recursos de reposición 
interpuestos a las resoluciones de los expedientes 
administrativos citados en el literal precedente;
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c) Suscribir resoluciones de los recursos de reposición 
interpuestos por actos administrativos dictados por la 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
en virtud de lo establecido en el artículo 30 de la 
Ley de Hidrocarburos, y en general de aquellos actos 
administrativos impugnados o reclamados en los que se 
hubiere interpuesto recurso de reposición;

d) Suscribir resoluciones de los recursos de apelación 
interpuesto a las resoluciones de los expedientes 
administrativos sustanciados en las Agencias Regionales 
de Hidrocarburos;

e) Suscribir ofi cios y/o comunicaciones que deban 
elaborarse para solicitar información o documentación 
complementaria inherente a sus funciones con la fi nalidad 
de agilitar los trámites que correspondan;

f)  Suscribir  ofi cios  de atención  de requerimientos de 
información  y/o envío de información a instituciones 
judiciales, públicas y privadas dentro del ámbito de su 
competencia;

g) Delegar el ejercicio de la Representación Legal de esta 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
procesos judiciales, extrajudiciales y constitucionales  que  
por  impugnación de  resoluciones de multa impuestas 
tanto por la Dirección Nacional de Hidrocarburos como 
por la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
hayan propuesto los administrados;

h) Responder motivadamente o suscribir las resoluciones, 
según el caso, en base de informes técnicos a los 
comentarios  e impugnaciones  interpuestos  por los 
sujetos de  control, respecto de  los informes  de  auditoría 
emitidos  por  la Agencia de Agencia de Regulación y 
Control Hidrocarburífero;

i)  Suscribir las resoluciones debidamente motivadas de los 
procedimientos administrativos sustanciados por reclamos 
e impugnaciones a los actos administrativos generados por 
el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación  y Control 
Hidrocarburífero, sus delegados o por los Directores de 
las Agencias Regionales de Control Hidrocarburífero, 
de conformidad con la norma constitucional, legal y 
reglamentaria aplicable.

Art. 2.- La Dra. Rita Alexandra Chumi Jami, responderá 
administrativamente ante el Director Ejecutivo de la 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
personal, civil y penalmente ante las autoridades 
competentes por los actos realizados en ejercicio de la 
presente delegación.

Art. 3.- La Dra. Rita  Alexandra Chumi Jami, emitirá 
un informe ejecutivo cuando  el Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
(ARCH) así lo requiera de las acciones tomadas en 
ejercicio de la presente delegación.

Art. 4.- En el contenido de los documentos a los que 
se refi ere el artículo 1 de la presente resolución, deberá 
hacerse constar el siguiente texto:

“Suscribo el presente (Tipo  de documento) en virtud de 
la Delegación otorgada mediante Resolución (Señalar No. 
y fecha de la delegación), por el lng. Raúl Darío Baldeón 
López, en su calidad de Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero.”

Art. 5.- Deróguese expresamente la Resolución No. 
070-ARCH-DAJ-2016 de 12 de mayo del 2016.

Art. 6.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 23 de mayo de 
2016.

f.) Ing. Raúl Darío Baldeón López, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero ARCH.

ARCH.- AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
HIDROCARBURÍFERO.- Es fi el copia del original.- Lo 
certifi co.- f.) Patricia Iglesias, Centro de Documentación.- 
Quito, 24 de junio de 2016.

 

No. 095-ARCH-DAJ-2016

EL DIRECTOR EJECUTIVO  DE LA 
AGENCIA DE REGULACION Y CONTROL  

HIDROCARBURIFERO

Considerando:

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, reformado 
por la Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a 
la Ley de Régimen Tributario Interno, publicado en el 
Registro Ofi cial No. 244 de 7 de julio de 2010, dispone 
la creación de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero (ARCH) como organismo técnico - 
administrativo encargado de regular, controlar y fi scalizar 
las actividades técnicas y operacionales en las diferentes 
fases de la industria Hidrocarburífero. Cuyo literal i) señala 
que es atribución de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero ejercer la jurisdicción coactiva en todos 
los casos de su competencia.

Que, el séptimo párrafo del artículo 78 de la ley de 
Hidrocarburos, reformado por la Ley Reformatoria a la Ley 
de Hidrocarburos y a la Ley de Régimen Tributario Interno, 
dispone que para el cobro de las multas previstas en la Ley, 
se otorgue jurisdicción coactiva a la Agencia de Regulación 
y Control Hidrocarburífero;

Que,  mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-
2015-0009-AM de 13 de abril de 2015, el Ministro de 
Hidrocarburos, acuerda expedir el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 
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Regulación y Control Hidrocarburífero, ARCH, publicado 
en la Edición Especial  del Registro Ofi cial No. 321 de 
20 de mayo de 2015; el cual en numeral 24 del número  
11.1.2 determina como atribución de la Dirección Ejecutiva 
el: “Ejercer la jurisdicción coactiva en los casos de su 
competencia”;

Que, con Resolución No. 002-002-DIRECTORIO-
ARCH-2015, publicada en el Registro Ofi cial No. 503 
de 19 de mayo de 2015, el Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero, expide las Normas 
para el Ejercicio de la Acción Coactiva de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero;

Que, mediante Acta de Reunión de Directorio Extraordinario 
de la ARCH No. 02-DIRECTORIO EXTRAORDINARIO-
ARCH-2016 de 03 de mayo del 2016, se designa al Ing. 
Raúl Darío Baldeón López como Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
(ARCH);

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada y el articulo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero, se encuentra legalmente facultado para 
delegar sus atribuciones a los funcionarios u órganos de 
inferior jerarquía de la institución cuando así lo estime 
conveniente;

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero en general y del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer de mayor agilidad al despacho de 
las labores inherentes a dicha institución; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 
35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada, en concordancia con el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.- Delegar al Abg. Paul Henrique Emilio 
Vandenbroucke Porras, como Coordinador de Gestión 
de Recuperación y Coactivas, y por lo tanto Servidor 
Recaudador de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero; quien a nombre y representación del 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero ejerza las siguientes funciones:

a. Ejercer la Acción Coactiva y actuar como Servidor 
Recaudador, dentro del ámbito de esta competencia 
está facultado para realizar todo acto que se considere 
necesario en ejercicio de la Acción Coactiva, ejerciendo 
sus funciones de acuerdo a la normativa legal vigente;

b. Dirigir la acción coactiva en todo el territorio nacional a 
fi n de hacer efectivo el pago que por concepto de multas 
impuestas dentro de los procesos administrativos 

imponga la ARCH, y los valores que por falta de pago 
generen los servicios de regulación y control de las 
operaciones y actividades Hidrocarburíferas, la acción 
coactiva será realizada por el servidor delegado de 
acuerdo a la normativa legal vigente;

c. Avocar conocimiento, iniciar y/o sustanciar los 
procedimientos coactivos, así como suscribir todos 
los autos, decretos, providencias y resoluciones de 
los procesos coactivos de conformidad con la norma 
constitucional, legal y reglamentaria aplicable a la 
materia en forma debidamente motivada;

d. Suscribir órdenes de embargo, secuestro, retenciones, 
remates, prohibiciones de salida del país; y,

e. Suscribir requerimientos de cobro, ofi cios de atención, 
de información y/o envió de información a instituciones 
públicas, privadas y judiciales inherentes al ámbito de 
su competencia. 

Art. 2.- El Abg.  Paul Henrique Emilio Vandenbroucke 
Porras, responderá administrativamente ante el  Director 
Ejecutivo de  la Agencia de  Regulación y Control 
Hidrocarburífero, personal, civil y penalmente ante las 
autoridades competentes por los actos realizados en 
ejercicio de la presente delegación.

Art. 3.- El Abg.  Paul Henrique Emilio Vandenbroucke 
Porras, informará por escrito cuando el Director Ejecutivo 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
así lo requiera, de las acciones tomadas en ejercicio de la 
presente delegación.

Art. 4.- En el contenido de los documentos a los que se 
refi ere el artículo 1 de la presente resolución, deberá hacerse 
constar el siguiente texto:

“Suscribo el presente (Tipo de documento) en virtud de la 
Delegación otorgada mediante Resolución (Señalar No. y 
fecha de la delegación), por el Ing. Raúl Darío Baldeón 
López, en su calidad de Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero.”.

Art. 5.- Deróguese expresamente las Resoluciones No. 
074-ARCH-DAJ-2016 y 075-ARCH-DAJ-2016  de 12 de 
mayo de 2016 respectivamente.

Art. 6.- Esta resolución entrara en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 23 de mayo de 
2016.

f.) Ing. Raúl Darío Baldeón López, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero ARCH.

ARCH.- AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
HIDROCARBURÍFERO.- Es fi el copia del original.- Lo 
certifi co.- f.) Patricia Iglesias, Centro de Documentación.- 
Quito, 24 de junio de 2016.
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No. 100-ARCH-DAJ-2016

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, señala 
que la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
(ARCH) es un organismo técnico -administrativo encargado 
de regular, controlar y fi scalizar las actividades técnicas 
y operacionales en las diferentes fases de la industria 
hidrocarburífera;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-
2015-0009-AM de 13 de abril de 2015, el Ministro de 
Hidrocarburos, acuerda expedir el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero, ARCH, publicado 
en la Edición Especial No. 321 del Registro Ofi cial de fecha 
20 de mayo de 2015;

Que, es misión de las Regionales de Control de 
Hidrocarburos y Combustibles, Controlar y fi scalizar 
todas las operaciones y actividades hidrocarburíferas 
que se realicen en el área de su jurisdicción y asumir, 
cabal y oportunamente, las decisiones en el marco de las 
atribuciones y funciones que este Estatuto les asigna, sobre 
la base de la coordinación, en tiempo real, con sus pares 
regionales y/o con las Direcciones de la Agencia Matriz; de 
la información de campo así generada y la que se derivare de 
la coordinación institucional e interinstitucional nacional y 
regional, conforme lo dispuesto en la Ley de Hidrocarburos 
y sus reglamentos aplicables, y el ámbito de acción y 
productos señalados en el número 11.2.6 del artículo 11 del 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero; 

Que, mediante Acta de Reunión de Directorio Extraordinario 
de la ARCH No 02-DIRECTORIO EXTRAORDINARIO-
ARCH-2016 de 03 de mayo de 2016 se designa al Ing. 
Raúl Darío Baldeón López como Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburifero 
(ARCH);

Que, mediante Acción de Personal No. DAF-GTH-339 de 
30 de mayo de 2016, se encarga al Ing. Gustavo Fabricio 
Gonzalez Figueroa como Director Regional de Control de 
Hidrocarburos y Combustibles ARCH-MANABÍ;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada y el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Director de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
se encuentra legalmente facultado para delegar sus 
atribuciones a los funcionarios u órganos de inferior 
jerarquía de la institución cuando así lo estime conveniente;

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero en general y del Director Ejecutivo de 

la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer de mayor agilidad al despacho de 
las labores inherentes a la institución; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 
35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada, en concordancia con el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,

RESUELVE:

Art. 1.- Delegar al Ing. Gustavo Fabricio González Figueroa, 
como Director  Regional de Control de Hidrocarburos 
y Combustibles ARCH–MANABÍ, para que a nombre 
y representación del Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero ejerza a más de las 
siguientes funciones, las que constan en el número 11.2.6 
del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la ARCH: 

a. Suscriba dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
Resolución de autorización de factibilidad para la 
implantación de nuevos depósitos de distribución, 
centros de acopio de gas licuado de petróleo (GLP) 
y de centros de distribución de combustibles 
líquidos derivados de los hidrocarburos de acuerdo 
al procedimiento y disposiciones aprobadas por el 
Directorio  de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero, la cual se realizará mediante 
Resolución debidamente motivada.

b. Declare desistida, o niegue la petición de autorización 
de factibilidad para la implantación de nuevos depósitos 
de distribución, centros de acopio  de gas licuado 
de petróleo (GLP),  de centros de distribución de 
combustibles líquidos derivados de los hidrocarburos 
conforme el informe técnico correspondiente. 

c. Suscriba dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
resolución de autorización y registro a centros de 
acopio, distribuidores de gas licuado de petróleo (GLP), 
así como sus medios de transporte en autotanques y 
vehículos de distribución de gas licuado de petróleo 
(GLP), mediante Resolución debidamente motivada. 

d. Otorgue los permisos de autorización de distribución de 
derivados de hidrocarburos que comercializan a través 
del catastro industrial; 

e. Suscriba ofi cios, faxes y demás comunicaciones para 
certifi car afectaciones y no afectaciones al derecho 
de vía de su jurisdicción de acuerdo a la normativa 
aplicable.

f. Suscriba ofi cios, faxes y demás comunicaciones para 
autorizar cruces transversales de pequeña magnitud, en 
su jurisdicción de acuerdo a la normativa aplicable.

g. Suscriba ofi cios, faxes y demás comunicaciones 
solicitando correctivos a las actividades de 
mantenimiento de los sistemas de almacenamiento y 
transporte de derivados, GLP y gas natural.
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h. Suscriba ofi cios, faxes y demás comunicaciones 
solicitando informes técnicos y documentación 
complementaria, previa aprobación de cruces de 
pequeña magnitud, de cruces a los derechos de vía y 
afectaciones a la infraestructura hidrocarburífera de 
poliductos y gasoductos. 

i. Suscriba ofi cios y/o comunicaciones que deban 
elaborarse para solicitar información o documentación 
complementaria, a fi n de agilizar los trámites de 
aprobación de solicitudes.

Art. 2.- El Ing. Gustavo Fabricio Gonzalez Figueroa, 
responderá administrativamente ante el Director Ejecutivo 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
personal, civil y penalmente ante las autoridades 
competentes por los actos realizados en ejercicio de la 
presente delegación. 

Art. 3.- El Ing. Gustavo Fabricio Gonzalez Figueroa, 
emitirá un informe ejecutivo por escrito o cuando el 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero así lo requiera, sobre las acciones tomadas 
en ejercicio de la presente delegación.

Art. 4.- En el contenido de los documentos a los que se 
refi ere el artículo 1 de la presente resolución, deberá hacerse 
constar el siguiente texto:

“Suscribo el presente (Tipo de documento) en virtud de la 
Delegación otorgada mediante Resolución (Señalar No. y 
fecha de la delegación), por el Ing. Raúl Darío Baldeón 
López, en su calidad de Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero.”

Art. 5.- Deróguese expresamente la Resolución No. 
042-ARCH-DAJ-2016 de 10 de marzo de 2016.

Art. 6.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 31 de mayo de 
2016.

f.) Ing. Raúl Darío Baldeón López, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero ARCH.

ARCH.- AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
HIDROCARBURÍFERO.- Es fi el copia del original.- Lo 
certifi co.- f.) Patricia Iglesias, Centro de Documentación.- 
Quito, 24 de junio de 2016.

No. 101-ARCH-DJ-2016

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO

Considerando:

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, reformado 
crea la Agenda de Regulación y Control Hidrocarburífero 
(ARCH) como organismo técnico-administrativo encargado 
de regular, controlar y fi scalizar las actividades técnicas 
y operacionales en las diferentes fases de la industria 
hidrocarburífera;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-2015-
009-AM, en el Registro Ofi cial Edición Especial No. 321 
de 20 de mayo de 2015, el Ministro de Hidrocarburos, 
expide el Estatuto Orgánico por Procesos de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero, ARCH;

Que, es misión del Proceso de Gestión de Comunicación 
Social el asesorar y normar la administración de la 
comunicación mediante la ejecución de estrategias, planes 
y programas en el marco de los procesos de la Agencia 
de Regulación y Control Hidrocarburífero ARCH, de 
manera efi ciente, orientados sobre los principios del buen 
vivir, estimulando la participación ciudadana en todas sus 
formas, conforme lo dispuesto en la Ley de Hidrocarburos 
y la reglamentación aplicable, observando para el efecto el 
ámbito de acción y productos señalados en el artículo 11 en 
el número 11.3.3 del Estatuto mencionado;

Que, mediante Acta de Reunión de Directorio Extraordinario 
de la ARCH No 02-DIRECTORIO EXTRAORDINARIO-
ARCH-2016 de 03 de mayo de 2016 se designa al Ing. 
Raúl Darío Baldeón López como Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburifero 
(ARCH);

Que, mediante Contrato No. 022-ARCH de 13 de mayo de 
2016, se procede a la contratación de la Lcda. Jadira Teresa 
Araujo Jumbo y por lo tanto se le delega como Directora de 
Comunicación Social;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada y el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Director de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, se 
encuentra facultado para delegar sus atribuciones a los 
funcionarios u órganos de inferior jerarquía de la institución 
cuando así lo estime conveniente;

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero (ARCH) en general y del Director 
encargado de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero en especial, a fi n de proveer de mayor 
agilidad al despacho de las labores inherentes a dicha 
institución; y,
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En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 
35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada, en concordancia con el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.- Delegar a la Lcda. Jadira Teresa Araujo Jumbo, 
como Directora de Comunicación Social, para que a nombre 
y representación del Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero ejerza a más de las 
siguientes funciones, las que constan en el número 11.3.3 
del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la ARCH: 

a) Ser portavoz ofi cial de la Agencia en temas relacionados 
con la Comunicación Social,

b) Suscribir ofi cios y/o comunicaciones que deban 
elaborarse para solicitar información o documentación 
complementaria inherente a sus funciones con la 
fi nalidad de agilitar los tramites que correspondan; y,

c) Suscribir ofi cios de atención de información solicitada 
instituciones públicas y privadas inherentes al ámbito 
de su competencia.

Art. 2.-  La Lcda. Jadira Teresa Araujo Jumbo, responderá 
administrativamente ante el Director de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero, personal, civil y 
penalmente ante las autoridades competentes por los actos 
realizados en ejercicio de la presente delegación.

Art. 3.- La Lcda. Jadira Teresa Araujo Jumbo, emitirá un 
informe ejecutivo por escrito al menos una vez por mes 
cuando el Director de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero (ARCH) o cuando este así lo requiera, de 
las acciones tomadas en ejercicio de la presente delegación.

Art. 4.- En el contenido de los documentos a los que se 
refi ere el artículo 1 de la presente resolución, deberá hacerse 
constar el siguiente texto:

“Suscribo el presente (Tipo de documento) en virtud de la 
Delegación otorgada mediante Resolución (Señalar No. y 
fecha de la delegación), por el Ing. Raúl Darío Baldeón 
López, en su calidad de Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero.”

Art. 5.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 31 de mayo de 
2016.

f.) Ing. Raúl Darío Baldeón López, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero ARCH.

ARCH.- AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
HIDROCARBURÍFERO.- Es fi el copia del original.- Lo 
certifi co.- f.) Patricia Iglesias, Centro de Documentación.- 
Quito, 24 de junio de 2016.

 

No. 102-ARCH-DAJ-2016

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO

Considerando:

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, señala 
que la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
(ARCH) es un organismo técnico-administrativo encargado 
de regular, controlar y fi scalizar las actividades técnicas 
y operacionales en las diferentes fases de la industria 
hidrocarburífera;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-
2015-0009-AM de 13 de abril de 2015, el Ministro de 
Hidrocarburos, acuerda expedir el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero, ARCH, publicado 
en la Edición Especial No. 321 del Registro Ofi cial de fecha 
20 de mayo de 2015;

Que, es misión de las Regionales de Control de 
Hidrocarburos y Combustibles, Controlar y fi scalizar 
todas las operaciones y actividades hidrocarburíferas 
que se realicen en el área de su jurisdicción y asumir, 
cabal y oportunamente, las decisiones en el marco de las 
atribuciones y funciones que este Estatuto les asigna, sobre 
la base de la coordinación, en tiempo real, con sus pares 
regionales y/o con las Direcciones de la Agencia Matriz; de 
la información de campo así generada y la que se derivare de 
la coordinación institucional e interinstitucional nacional y 
regional, conforme lo dispuesto en la Ley de Hidrocarburos 
y sus reglamentos aplicables, y el ámbito de acción y 
productos señalados en el número 11.2.6 del artículo 11 del 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero; 

Que, mediante Acta de Reunión de Directorio Extraordinario 
de la ARCH No 02-DIRECTORIO EXTRAORDINARIO-
ARCH-2016 de 03 de mayo de 2016 se designa al Ing. 
Raúl Darío Baldeón López como Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburifero 
(ARCH);

Que, mediante acción de personal No. DAF-GTH-339 de 30 
de mayo de 2016, se encarga la Dirección de la Regional de 
Control de Hidrocarburos y Combustibles  ARCH-NORTE  
al Eco. Paul Alan Merchán Merchán;
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Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada y el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Director de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
se encuentra legalmente facultado para delegar sus 
atribuciones a los funcionarios u órganos de inferior 
jerarquía de la institución cuando así lo estime conveniente;

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero en general y del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer de mayor agilidad al despacho de 
las labores inherentes a la institución; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 
35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada, en concordancia con el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.- Delegar al Eco. Paul Alan Merchan Merchan, 
como Director Regional de Control de Hidrocarburos 
y Combustibles ARCH-NORTE, para que a nombre y 
representación del Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero ejerza a más de las 
siguientes funciones, las que constan en el número 11.2.6 
del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la ARCH: 

a. Suscriba dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
Resolución de autorización de factibilidad para la 
implantación de nuevos depósitos de distribución, 
centros de acopio de gas licuado de petróleo (GLP) 
y de centros de distribución de combustibles 
líquidos derivados de los hidrocarburos de acuerdo 
al procedimiento y disposiciones aprobadas por el 
Directorio  de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero, la cual se realizará mediante 
Resolución debidamente motivada.

b. Declare desistida, o niegue la petición de autorización 
de factibilidad para la implantación de nuevos depósitos 
de distribución, centros de acopio  de gas licuado 
de petróleo (GLP),  de centros de distribución de 
combustibles líquidos derivados de los hidrocarburos 
conforme el informe técnico correspondiente. 

c. Suscriba dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
resolución de autorización y registro a centros de 
acopio, distribuidores de gas licuado de petróleo (GLP), 
así como sus medios de transporte en autotanques y 
vehículos de distribución de gas licuado de petróleo 
(GLP), mediante Resolución debidamente motivada. 

d. Otorgue los permisos de autorización de distribución de 
derivados de hidrocarburos que comercializan a través 
del catastro industrial; 

e. Suscriba ofi cios, faxes y demás comunicaciones 
solicitando correctivos a las actividades de 
mantenimiento de los sistemas de almacenamiento y 
transporte de derivados, GLP y gas natural.

f. Suscriba ofi cios, faxes y demás comunicaciones 
solicitando informes técnicos y documentación 
complementaria, previa aprobación de cruces de 
pequeña magnitud, de cruces a los derechos de vía y 
afectaciones a la infraestructura hidrocarburífera de 
poliductos y gasoductos. 

g. Suscriba ofi cios y/o comunicaciones que deban 
elaborarse para solicitar información o documentación 
complementaria, a fi n de agilizar los trámites de 
aprobación de solicitudes.

Art. 2.- El Eco. Paul Alan Merchán Merchán, responderá 
administrativamente ante el Director Ejecutivo de la 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
personal, civil y penalmente ante las autoridades 
competentes por los actos realizados en ejercicio de la 
presente delegación. 

Art. 3.- El Eco. Paul Alan Merchán Merchán, emitirá un 
informe ejecutivo por escrito o cuando el Director Ejecutivo 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
así lo requiera, sobre las acciones tomadas en ejercicio de 
la presente delegación.

Art. 4.- En el contenido de los documentos a los que 
se refi ere el artículo 1 de la presente resolución, deberá 
hacerse constar el siguiente texto:

“Suscribo el presente (Tipo de documento) en virtud de la 
Delegación otorgada mediante Resolución (Señalar No. y 
fecha de la delegación), por el Ing. Raúl Darío Baldeón 
López, en su calidad de Director Ejecutivo de la Agencia 
de Regulación y Control Hidrocarburífero.”

Art. 5.- Deróguese expresamente la Resolución No. 
042-ARCH-DAJ-2016 de 10 de marzo de 2016.

Art. 6.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 31 de mayo de 
2016.

f.) Ing. Raúl Darío Baldeón López, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero ARCH.

ARCH.- AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
HIDROCARBURÍFERO.- Es fi el copia del original.- Lo 
certifi co.- f.) Patricia Iglesias, Centro de Documentación.- 
Quito, 24 de junio de 2016..



38  –  Martes 20 de septiembre de 2016 Registro Ofi cial Nº 844

No. 103-ARCH-DJ-2016

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO

Considerando:

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, señala 
que la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
(ARCH) es un organismo técnico -administrativo encargado 
de regular, controlar y fi scalizar las actividades técnicas 
y operacionales en las diferentes fases de la industria 
hidrocarburífera;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-2015-
0009-AM, publicado en el Registro Ofi cial Edición 
Especial No. 321 de fecha 20 de mayo de 2015, el Ministro 
de Hidrocarburos, expide el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Agencia de Regulación y 
Control Hidrocarburífero, ARCH;

Que, es misión de Gestión de Control Técnico de 
Hidrocarburos entre otros, aprobar, fi scalizar, supervisar, 
evaluar, intervenir, inspeccionar, regular, validar y controlar 
la observancia de la normativa legal, técnica y contractual, 
en la ejecución de las operaciones a cargo de los sujetos 
de control que realizan actividades hidrocarburíferas 
en las fases de: exploración y explotación; transporte 
y almacenamiento; refi nación e industrialización, y; 
comercio internacional; así como proporcionar el soporte 
técnico transversal para el análisis de la calidad de los 
hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Hidrocarburos y la reglamentación 
aplicable, observando para el efecto el ámbito de acción y 
productos señalados en el número 11.2.4., del artículo 11 
del Estatuto mencionado.

Que, mediante Acta de Reunión de Directorio Extraordinario 
de la ARCH No 02-DIRECTORIO EXTRAORDINARIO-
ARCH-2016 de 03 de mayo de 2016 se designa al Ing. 
Raúl Darío Baldeón López como Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburifero 
(ARCH);

Que, mediante Acción de Personal No. DAF-GTH-376 
de 01 de junio de 2016, se otorga nombramiento de libre 
remoción al Ing. Freddy Andrés Obando Pillajo como 
Director Técnico de Área de la Dirección de Control 
Técnico de Hidrocarburos;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada y el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Director de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
se encuentra legalmente facultado para delegar sus 
atribuciones a los funcionarios u órganos de inferior 
jerarquía de la institución cuando así lo estime conveniente;

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 

Hidrocarburífero en general y del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer de mayor agilidad al despacho de 
las labores inherentes a dicha institución; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 
35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada, en concordancia con el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,

Resuelve:

Artículo 1.- Delegar al Ing. Freddy Andrés Obando Pillajo, 
como Director de Control Técnico de Hidrocarburos, para 
que a nombre y representación del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
ejerza a más de las siguientes funciones, las que constan 
en el número 11.2.4 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la ARCH: 

a) Suscribir las Resoluciones de aprobación y autorización 
que correspondan al ámbito de acción y productos 
señalados en el número 11.2.4 del artículo 11 del Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero;

b) Suscribir ofi cios y/o comunicaciones que deban 
elaborarse para solicitar información o documentación 
complementaria inherente a sus funciones con la 
fi nalidad de agilitar los tramites que correspondan; y,

c) Suscribir ofi cios de atención de requerimientos de 
información y/o envío de información a instituciones 
públicas y privadas inherentes al ámbito de su 
competencia.

Artículo 2.- El Ing. Freddy Andrés Obando Pillajo, 
responderá administrativamente ante el Director Ejecutivo 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
personal, civil y penalmente ante las autoridades 
competentes por los actos realizados en ejercicio de la 
presente delegación.

Artículo 3.- El Ing. Freddy Andrés Obando Pillajo, emitirá 
un informe ejecutivo por escrito al menos una vez por mes, 
o cuando el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación 
y Control Hidrocarburífero (ARCH) lo requiera, de las 
acciones tomadas en ejercicio de la presente delegación.

Artículo 4.- En el contenido de los documentos a los que 
se refi ere el artículo 1 de la presente resolución, deberá 
hacerse constar el siguiente texto:

“Suscribo el presente (Tipo de documento) en virtud de la 
Delegación otorgada mediante Resolución (Señalar No. y 
fecha de la delegación), por el Ing. Raúl Darío Baldeón 
López, en su calidad de Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero.”

Art. 5.- Deróguese expresamente la Resolución No. 
042-ARCH-DAJ-2016 de 10 de marzo de 2016.
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Art. 6.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 01 de junio de 2016.

f.) Ing. Raúl Darío Baldeón López, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero ARCH.

ARCH.- AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
HIDROCARBURÍFERO.- Es fi el copia del original.- Lo 
certifi co.- f.) Patricia Iglesias, Centro de Documentación.- 
Quito, 24 de junio de 2016.

 

No. 0043-IFTH-DE-2016

Dra. Gisela Isabel Muñoz Vallejo
DIRECTORA EJECUTIVA (S)

INSTITUTO DE FOMENTO AL TALENTO 
HUMANO 

Considerando:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 154 
de la Constitución de la República del Ecuador, corresponde 
a la máxima autoridad del Instituto de Fomento al Talento 
Humano, además de las atribuciones establecidas en la ley, 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión; 

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador, respecto de la Administración Pública, 
establece que: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que, el literal a) del artículo 2 de la extinta Ley Sustitutiva 
a la Ley del Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo 
y Becas-IECE, respecto de sus fi nes, consideraba la 
de: “Conceder crédito educativo a los estudiantes y 
profesionales ecuatorianos, privilegiando a  los de escasos 
recursos económicos, para fi nanciar en forma total o 
parcial, estudios en el país y en el exterior”;

Que, el artículo 20 ejusdem, concedía al extinto Instituto 
Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas, la jurisdicción 
coactiva, para el cobro de los créditos impagos y más 
obligaciones que le adeudaren;

Que, mediante Resolución No. 121-GG-IECE-2011 de 09 
de junio de 2011, se expide el Manual de Procedimiento 
Coactivo para el IECE, mismo que cumple con el propósito 
de estandarizar el proceso coactivo a nivel nacional y 

brindar soporte técnico que facilite la ejecución del cobro a 
los benefi ciarios del crédito educativo que se encuentran en 
mora con la Institución;

Que, la Disposición Transitoria Vigésima Cuarta del 
Código Orgánico Monetario y Financiero, establece que: 
“El Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas, 
IECE, creado por la Ley Sustitutiva a la Ley del Instituto 
Ecuatoriano de Créditos Educativos y Becas, a partir 
de la vigencia de este Código dejará de operar y en su 
lugar mediante Decreto Ejecutivo, se creará la nueva 
institución pública encargada de la administración de 
becas, seguimiento y asesoría. La nueva institución pública 
será la sucesora en derecho del Instituto Ecuatoriano de 
Crédito Educativo y Becas IECE, asumiendo el patrimonio, 
derechos y obligaciones, contratos, convenios y demás 
instrumentos jurídicos”.

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 555, crea 
el Instituto de Fomento al Talento Humano, como un 
organismo de derecho público, con personería jurídica, 
autonomía operativa fi nanciera y administrativa, con 
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

Que, el literal f) del artículo 2 del mismo Decreto Ejecutivo, 
atribuye el ejercicio de la jurisdicción coactiva al Instituto 
de Fomento al Talento Humano; así mismo, el literal 
f) del artículo 4, atribuye al/la Director/a Ejecutivo/a, 
ejercer directamente o delegar la jurisdicción coactiva en 
representación del Instituto; 

Que, mediante Resolución No. 001-IFTH-DE-2015, de 
18 de febrero de 2015, el Instituto de Fomento al Talento 
Humano, asumió la estructura orgánica del extinto Instituto 
Ecuatoriano de Crédito y Becas, así como la normativa y 
procesos vigentes;

Que, mediante Acuerdo No. 2015-022, de 24 de febrero 
de 2015, el Secretario de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación nombró a Susana Elizabeth Toro 
Orellana como Directora Ejecutiva del Instituto de Fomento 
al Talento Humano.

Que, mediante Resolución No. 003-IFTH-DE-2015, de 
24 de febrero de 2015, la Directora Ejecutiva del Instituto 
de Fomento al Talento Humano resuelve en su artículo 
1, delegar al Gerente de Sucursal Mayor y Gerentes de 
Agencias Regionales el ejercicio de la jurisdicción coactiva 
del Instituto de Fomento al Talento Humano en su calidad 
de jueces de coactivas;

Que, mediante acción de personal No. 100-GTH-2016 de 
05 de agosto de 2016, se nombró a la doctora Gisela Isabel 
Muñoz Vallejo, como Directora Ejecutiva Subrogante del 
Instituto de Fomento al Talento Humano, al amparo de lo 
previsto por el artículo 126 de la Ley Orgánica del Servicio 
Público y artículo 270 de su Reglamento General, 

Que, la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica 
para el Equilibrio de las Finanzas Públicas, publicada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 744, de 29 de 
abril de 2016, ha dispuesto que: “Se procederá con la 
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remisión de la deuda de los intereses de mora y valores por 
indemnizaciones en las operaciones de crédito concedidas 
por el extinto Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y 
Becas, actual Instituto de Fomento al Talento Humano, que 
hayan incurrido en incumplimiento de sus obligaciones y 
se encuentren en procesos coactivos, hasta la publicación 
de la presente Ley.

Los benefi ciarios de crédito que se encuentren en cartera 
coactivada podrán acogerse a lo establecido en el inciso 
anterior, siempre y cuando presenten su solicitud al 
Instituto de Fomento al Talento Humano, hasta el 31 de 
diciembre de 2016”; y,

En el ejercicio de las atribuciones legales, previstas en literal 
g) del artículo 4 del Decreto Ejecutivo 555, de fecha 19 de 
enero de 2015, publicado en el Registro Ofi cial No.435 de 
18 de febrero de 2015.

Resuelve: 

EXPEDIR EL PRESENTE REGLAMENTO PARA LA 
APLICACIÓN DE LA REMISIÓN DE INTERESES DE 
MORA Y VALORES POR INDEMNIZACIONES, EN 
LAS OPERACIONES DE CRÉDITO CONCEDIDAS 
POR EL EXTINTO INSTITUTO ECUATORIANO 
DE CRÉDITO EDUCATIVO Y BECAS-IECE, 
ACTUAL INSTITUTO DE FOMENTO AL TALENTO 
HUMANO.

Artículo. 1.- Ámbito de aplicación.- El presente 
reglamento se expide exclusivamente para la aplicación  a 
nivel nacional de la Disposición Transitoria Octava de la 
Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas Públicas 
que establece la remisión de la deuda de los intereses de 
mora y valores por indemnizaciones en las operaciones de 
crédito concedidas por el extinto Instituto Ecuatoriano de 
Crédito Educativo y Becas, actual Instituto de Fomento al 
Talento Humano, que hayan incurrido en incumplimiento 
de sus obligaciones y se encuentren en procesos coactivos, 
hasta el 29 de abril de 2016.

Artículo 2.- Objeto de remisión.- Las obligaciones objeto 
de la remisión prevista en la Disposición Transitoria Octava 
de la Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas 
Públicas serán las siguientes: 

a. Intereses de mora generados por la concesión de 
créditos educativos; e,

b. Indemnizaciones por abandono de estudios, de acuerdo 
al Reglamento de Crédito, vigente a la  fecha de la 
celebración del contrato.

Artículo. 3.- Plazos para la remisión de intereses de mora 
y/o indemnizaciones.- El plazo, condiciones y porcentajes 
derivados de la aplicación de la remisión de intereses de 
mora y/o indemnizaciones previstos por la Disposición 
Transitoria Octava de la Ley Orgánica para el Equilibrio de 
las Finanzas Públicas, son los siguientes: 

PORCENTAJE DE 
REMISIÓN DE 

INTERÉS POR MORA 
Y/O INDEMNIZACIÓN

CONDICIÓN DE 
PLAZO

100% de interés por mora 
y/o indemnización

Si el pago efectivo de la 
obligación es realizado 
dentro de treinta (30) 
días plazo a partir de la 
notifi cación de providencia 
de califi cación.

50% de interés por mora 
y/o indemnización

Si el pago efectivo de la 
obligación es realizado 
entre el día treinta y un (31) 
y sesenta (60), contados 
a partir de la notifi cación 
de la providencia de 
califi cación. 

Artículo 4.- De los abonos.- Si al fi nalizar los sesenta 
(60) días plazo concedidos en el artículo 2 del presente 
reglamento, los coactivados no hubieren logrado cancelar 
la totalidad de la deuda, y hubieren realizado abonos 
posteriores a la notifi cación de aceptación de su solicitud, 
el porcentaje proporcional de interés remitido a calcularse 
sobre los abonos realizados responderá a las siguientes 
condiciones:

ABONO REALIZADO 
ENTRE LOS DÍAS: 

PORCENTAJE DE 
REMISIÓN: 

01-30 100%

31-60 50%

Artículo 5.- De la distribución de los abonos.- En 
caso de que el coactivado no hubiere logrado cancelar la 
totalidad de la deuda al término de sesenta (60) días una 
vez concedido el benefi cio, al amparo de lo previsto por 
el artículo 1611 del Código Civil, la cantidad abonada a 
ella, deberá distribuirse en atención a la siguiente prelación 
mediante un ajuste contable: 

a. Intereses de Mora pendientes hasta antes de la concesión 
del benefi cio; 

b. Intereses corrientes;

c. Costas Judiciales; 

d. Otros rubros generados por cualquier actividad 
crediticia; y,

e. Capital.

Una vez fi nalizado el período de tiempo concedido para 
el pago de las obligaciones y de existir saldos restantes de 
la deuda, estos deberán ser re-liquidados con el interés de 
mora vigente hasta antes de la presentación de la solicitud, 
más el generado hasta el pago efectivo de la obligación.
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Artículo 6.- Forma de Pago.- Para acceder al benefi cio 
contenido en la Disposición Transitoria Octava de la Ley 
Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas Públicas, y en 
atención a los plazos establecidos por el artículo 2 de este 
Reglamento, los coactivados deberán:

a. Si la deuda está vencida en su totalidad.- Se debe 
realizar el pago total del capital, así como de intereses 
de desembolso y gracia, intereses ganados, seguro de 
desgravamen y costas judiciales, en caso de haberlos. 

 En caso de los benefi ciarios de crédito cuyas operaciones 
se encuentren castigadas se someterán a lo indicado en 
el inciso anterior. 

b. En caso de que la deuda se encuentre en mora por 
tres o más dividendos, se debe cancelar la totalidad de 
los dividendos vencidos. El pago deberá incluir, en caso 
de haberlos: el interés de desembolso y gracia, seguro de 
desgravamen, los intereses ganados por amortización, 
y costas judiciales para que regrese a cartera normal, 
previa la suscripción del acta transaccional. 

c. Si la deuda, por incumplimiento académico está 
vencida en su totalidad, el pago del capital deberá 
realizarse en una sola cuota en los plazos previstos por 
el artículo 2 del presente reglamento. Dicho pago deberá 
incluir, en caso de haberlos, el interés de desembolso y 
gracia, seguro de desgravamen,  los intereses ganados 
por amortización y costas judiciales.

Estas condiciones se aplicarán sin perjuicio de aquellas 
establecidas en el artículo 4 de este Reglamento. 

Artículo 7.- Principios de Oportunidad, Transparencia 
y Publicidad del benefi cio a los/as coactivados/as.- 
Los/as secretarías de coactivas a nivel nacional y los/as 
abogados externos que patrocinan los juicios coactivos, 
deberán comunicar a los coactivados por vía telefónica, 
correos personales o por ofi cio del benefi cio de la remisión 
de intereses y/o indemnizaciones, contemplado en la Ley 
Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas Públicas, en 
la que deberán indicar de manera clara, los derechos y 
obligaciones del benefi cio.

De manera específi ca se informará al/la coactivado/a o 
garante que si la deuda está vencida en su totalidad por 
incumplimiento económico y/o académico, ya no podrá 
regresar a cartera normal, no se concederán facilidades de 
pago sobre el monto aplicable a la remisión de intereses de 
mora y/o indemnizaciones. 

Artículo 8.- Procedimiento para el pago de la deuda con 
la remisión de los intereses de mora e indemnizaciones.- 
El procedimiento para efectuar el pago de los créditos 
educativos que se encuentren para ser cobrados por 
la vía coactiva y acogerse a la remisión de intereses e 
indemnizaciones contenidos en la Ley Orgánica para el 
Equilibrio de las Finanzas Públicas, será el siguiente: 

1.- Solicitud del coactivado: El/la deudor/a  del crédito 
educativo o garante que se encuentre con juicio coactivo, 
deberá realizar por una sola vez, la solicitud por escrito 

dirigido al Juez de Coactivas de la respectiva Agencia 
Regional del Instituto de Fomento al Talento Humano, 
indicando la decisión de acogerse al benefi cio de remisión 
de intereses  y/o indemnización contenidos en la disposición 
transitoria octava de la Ley Orgánica para el Equilibrio de 
las Finanzas Públicas hasta el 31 de diciembre de 2016. 
Dicha solicitud deberá contener: 

a. Nombres, apellidos y número de cédula; 

b. Petición de acogerse al benefi cio de remisión de 
intereses al amparo de la disposición transitoria octava 
de la Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas 
Públicas;

c. La indicación de su domicilio actual (calle, número, 
transversal, sector y ciudad, anexando a la petición una 
factura de servicio básico del lugar de su residencia);

d. Dirección de correo electrónico y números 
telefónicos convencional y móvil de contacto para las 
comunicaciones y contestaciones correspondientes.

2.-  Califi cación de la solicitud y reliquidación de 
intereses.-  El/la Juez/a de Coactivas de las Agencias 
Regionales, una vez conocida la solicitud del deudor o del 
garante de acogerse al benefi cio de remisión de intereses de 
mora y/o indemnización, analizará si reúne los requisitos 
para su califi cación. Para el efecto, deberá adjuntarse la 
impresión de la liquidación generada por el sistema. 

3.- Contestación a la solicitud del/de la coactivado/a: 
El/la Gerente Regional, a través del Juzgado de Coactivas 
mediante providencia dará contestación al peticionario, en 
el término de las setenta y dos (72) horas subsiguientes 
a la presentación de la solicitud, indicando los valores 
adeudados a la fecha y el valor del interés de mora y/o 
indemnización que serán condonados, valores que deberán 
ser cancelados en los plazos previstos por el artículo 2 del 
presente reglamento, contados a partir de la notifi cación 
con la providencia de califi cación.

4.- Comunicación por parte del benefi ciario de la 
cancelación de valores: El benefi ciario del crédito una vez 
que haya cancelado los valores adeudados, poniéndose al 
día, cancelando la totalidad de la deuda o suscribiendo el 
acta transaccional, deberá entregar el original del recibo del 
pago en el Juzgado de Coactivas de la respectiva Regional 
del Instituto de Fomento al Talento Humano. 

5.- Archivo o suspensión del juicio coactivo y 
levantamiento de medidas cautelares.- Una vez que 
el benefi ciario del crédito haya entregado el original del 
comprobante de depósito de los valores adeudados, y en el 
término de las cuarenta y ocho (48) horas subsiguientes, el 
Juzgado de Coactivas,  procederá de la siguiente manera:

a. Si el benefi ciario por incumplimiento académico o 
económico, ha cancelado la totalidad de la deuda, el 
Juez, dispondrá el archivo de la causa y ordenará se 
levanten las medidas cautelares.  
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b. Si el benefi ciario se ha igualado en las cuotas vencidas, 
previo a la suscripción del acta transaccional, el Juez 
dispondrá la suspensión del juicio coactivo y ordenará 
se levanten las medidas cautelares.

Artículo 9.- De la ejecución de la presente Resolución 
encárguese a los Gerentes de las Agencias Regionales del 
Instituto de Fomento al Talento Humano en su calidad de 
Jueces de Coactivas y los Secretarios de los Juzgados de 
Coactivas.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Facilidades de pago.- Si la deuda está 
vencida en su totalidad por incumplimiento económico y 
académico, la misma no puede regresar a cartera normal; no 
se concederán facilidades de pago sobre el monto aplicable 
a la remisión de intereses de mora y/o indemnizaciones. 

SEGUNDA: Informes.- Las Gerencias Regionales en los 
informes mensuales de gestión coactiva, informarán a la 
Dirección Ejecutiva y a la Gerencia de Asesoría Jurídica el 
número de juicios archivados y/o suspendidos además de 
los valores recaudados en virtud de este benefi cio.

TERCERA: Accionabilidad.- Los coactivados podrán 
acogerse a la Remisión de intereses y/o indemnizaciones 
establecidas por la Disposición Transitoria Octava de la 
Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas Públicas,  
por una sola vez. 

CUARTA: De los expedientes abiertos por 
indemnización.- En los juicios coactivos registrados 
únicamente por el concepto de indemnización, deberán 
archivarse inmediatamente, sin necesidad de que para el 
efecto medie la solicitud del interesado, previa notifi cación 
al mismo. Para efectos de esta disposición, la Gerencia 
de Crédito deberá identifi car y remitir un listado de 
dichos expedientes a las Gerencias de Asesoría Jurídica, 
Tecnología de la Información y Comunicación y las 
Gerencias Regionales. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

La adecuación del sistema operativo para la remisión de 
intereses de la que trata la disposición transitoria octava de 
la Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas Públicas, 
se realizará en el plazo máximo de siete (07) días a partir 
de la expedición de este Reglamento. Durante el lapso en 
el que el Sistema no se encuentre operativo, la remisión de 
intereses deberá ejecutarse manualmente por parte de los 
Juzgados de Coactiva de la Institución.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Resolución entrará en vigencia  a partir de la 
fecha de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE: 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 10 de agosto 
de 2016. 

f.) Dra. Gisela Isabel Muñoz Vallejo, Directora Ejecutiva 
(S), Instituto de Fomento al Talento Humano.

INSTITUTO DE FOMENTO AL TALENTO HUMANO.

RAZÓN: La Secretaría General, con fundamento en el 
artículo 1 de la resolución No. 001-IFTH-DE-2015 de 18 de 
febrero de 2015, por medio del cual se asume la estructura 
orgánica del extinto Instituto Ecuatoriano de Crédito 
Educativo y Becas IECE, CERTIFICA: que las 4 fojas son 
fi el copia del original.

Las 4 fojas que anteceden al presente documento 
corresponden a la Resolución No. 0043-IFTH-DE-2016 
de fecha 10 de agosto de 2016; mediante la cual resuelve 
"Expedir el presente Reglamento para la Aplicación 
de la Remisión de Intereses de Mora y Valores por 
Indemnizaciones, en las Operaciones de Crédito concedidas 
por el extinto Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo 
y Becas-IECE, actual Instituto de Fomento al Talento 
Humano", emitida por la Dra. Gisela Isabel Muñoz Vallejo, 
Directora Ejecutiva Subrogante del Instituto de Fomento al 
Talento Humano..

Documentación que permanece en custodia del Archivo de 
la Dirección de Secretaría General, al cual me remito de ser 
necesario.

Quito, 24 de agosto de 2016.

f.) Ing. Diego Urquizo, Director de Secretaría General.

 

No.  PLE-CNE-10-18-8-2016

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL

Considerando

Que, el artículo 3, numeral 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina que es deber primordial 
del Estado garantizar sin discriminación alguna el efectivo 
goce de los derechos establecidos en la Constitución y en 
los instrumentos internacionales; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 11, inciso 
fi nal del numeral 2 de la Constitución de la República del 
Ecuador, el Estado adoptará medidas de acción afi rmativa 
que promuevan la igualdad real a favor de los titulares de 
derechos que se encuentren en situación de desigualdad; 

Que, al tenor de lo preceptuado en el artículo 48 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en los numerales 
1, 4 y 7, el Estado adoptará a favor de las personas con 
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discapacidad medidas que aseguren la inclusión social, 
mediante planes y programas estatales y privados, 
coordinados, que fomenten su participación política, social, 
cultural, educativa y económica; la participación política, 
que asegurará su representación, de acuerdo con la ley; y, la 
garantía del pleno ejercicio de los derechos de las personas 
con discapacidad; 

Que, el artículo 65, inciso fi nal de la Constitución de la 
República del Ecuador, determina que el Estado adoptará 
medidas de acción afi rmativa para garantizar la participación 
de los sectores discriminados; 

Que, la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y el Protocolo Facultativo, suscrito y 
ratifi cado por el Ecuador, determina que el propósito de 
la Convención es: promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales por todas las personas 
con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente; 

Que, el artículo 11, inciso fi nal de la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, dispone que el Consejo Nacional 
Electoral reglamentará y establecerá las condiciones 
necesarias para facilitar el ejercicio del sufragio a las 
personas con discapacidad; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, en el numeral 9 del artículo 25, determina que 
es función del Consejo Nacional Electoral, reglamentar la 
normativa legal sobre asuntos de su competencia; 

Que, el artículo 111 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, dispone que el Consejo Nacional 
Electoral garantizará los mecanismos idóneos para que las 
personas con discapacidad puedan ejercer su derecho al 
sufragio incorporándolos en la normativa electoral que se 
dicte;

Que, el inciso tercero del artículo 115 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, dispone que el Consejo 
Nacional Electoral reglamentará la forma de votación que 
deba ser implementada para los casos de personas cuya 
discapacidad impida el ejercicio del sufragio; 

Que, la Ley Orgánica de Discapacidades en su artículo 
2, ampara a las personas con defi ciencia o condición 
discapacitante, sean ecuatorianas o extranjeras que se 
encuentren en el territorio ecuatoriano, tanto en los sectores 
público y privado;

Que, el inciso segundo del numeral uno del artículo 4 de 
la Ley Orgánica de Discapacidades establece como acción 
afi rmativa a toda aquella medida necesaria, proporcional y 
de aplicación obligatoria cuando se manifi este la condición 
de desigualdad de la persona con discapacidad en el espacio 
en que goce y ejerza sus derechos, con enfoque de género, 
generacional e intercultural;

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Discapacidades 
determina que el Estado, a través de los organismos 
competentes, adoptará las medidas de acción afi rmativa en 
el diseño y la ejecución de políticas públicas que fueren 
necesarias para garantizar el ejercicio pleno de los derechos 
de las personas con discapacidad;

Que, en el artículo 7 del Reglamento de Participación 
Política de las Personas con Discapacidad establece que 
el Consejo Nacional Electoral, en coordinación con las 
Fuerzas Armadas, Policía Nacional y los representantes de 
la sociedad civil implementará un programa que facilite 
el voto de las personas con discapacidad que no puedan 
trasladarse a los recintos electorales, el cual consiste en 
acercar la junta receptora del voto hasta el domicilio de 
las personas con discapacidad. El sufragio en este caso, 
se desarrollará de acuerdo al instructivo que el Consejo 
Nacional Electoral dicte para el efecto; 

Que, mediante Resolución Nro. PLE-CNE-12-16-6-2016 
de 16 de junio de 2016, publicada en el Registro Ofi cial 
Nro. 796 de 13 de julio de 2016, el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral resolvió expedir: “Instructivo para el 
registro y sufragio de las y los electores del proceso de voto 
en casa”; y,

En uso de las facultades constitucionales y legales, 

Expide:

La siguiente REFORMA AL INSTRUCTIVO PARA 
EL REGISTRO Y SUFRAGIO DE LAS Y LOS 

ELECTORES DEL PROCESO VOTO EN CASA 

Artículo 1.- Incluir como Disposición Transitoria Única, 
luego de la Disposición General Única, el siguiente 
texto: “Para el proceso electoral a desarrollarse en el año 
2017, en cumplimiento a los principios constitucionales 
y la necesidad de promover la transversalización de las 
políticas de igualdad para grupos de atención prioritaria, 
se implementará un Plan Piloto de Sufragio Inclusivo, en 
Centros Geriátricos del Distrito Metropolitano de Quito, 
el mismo que tomará como referencia, los procedimientos 
y protocolos establecidos en el presente Instructivo. La 
Coordinación Nacional Técnica de Procesos Electorales del 
Consejo Nacional Electoral, será la encargada de coordinar 
y gestionar las acciones necesarias para el cumplimiento de 
la presente disposición.”.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente reforma entrará en vigencia a partir de su 
aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la 
Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, 
a los dieciocho días del mes de agosto del año dos mil 
dieciséis.

f.) Abg. Fausto Holguín Ochoa, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral.
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No. 030-GADMCE

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 

ESMERALDAS

Considerando:

Que, el Artículo 238 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina que “Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y fi nanciera”; concomitantemente, 
el Artículo 5 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización defi ne a la 
autonomía política como “..la capacidad de cada gobierno 
autónomo descentralizado para impulsar procesos y formas 
de desarrollo acordes a la historia, cultura y características 
propias de la circunscripción territorial. Se expresa en el 
pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas 
sobre las competencias de su responsabilidad; las facultades 
que de manera concurrente se vayan asumiendo; la capacidad 
de emitir políticas públicas territoriales; la elección directa 
que los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante 
sufragio universal, directo y secreto; y, el ejercicio de la 
participación ciudadana”; 

Que, el Artículo 240 de la Norma Suprema establece que 
“Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, 
distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales…..”. 

Que, el Artículo 6 literal k) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
prohíbe a las autoridades extrañas a la municipalidad 
“emitir dictámenes o informes respecto de las normativas 
de los respectivos órganos legislativos de los gobiernos 
autónomos descentralizados, especialmente respecto de 
ordenanzas tributarias…”; 

Que, el Art. 7 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, reconoce la 
facultad normativa a los consejos regionales y provinciales, 
concejos metropolitanos y municipales para dictar normas 
de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos 
y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 
territorial; 

Que, la Disposición Transitoria Vigésimo Segunda del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización determina que “en el período actual de 
funciones, todos los órganos normativos de los gobiernos 
autónomos descentralizados deberán actualizar y codifi car 
las normas vigentes en cada circunscripción territorial 
y crearán gacetas normativas ofi ciales, con fi nes de 
información, registro y codifi cación”; 

Que, los Artículos 556 al 561 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
regulan el impuesto a las utilidades en la transferencia de 
predios urbanos y plusvalía de los mismos; 

En uso de las facultades conferidas en los Artículos 7 y 
57 literales a) y b) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización 

Expide:

La siguiente ORDENANZA QUE REGULA LA 
ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN 

DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES EN LA 
TRANSFERENCIA DE PREDIOS URBANOS Y 
PLUSVALÍA EN EL CANTÓN ESMERALDAS

ART. 1.- Objeto.- Son objeto de este impuesto las 
utilidades que provengan de la transferencia de dominio 
de predios urbanos en la cual se pone de manifi esto una 
utilidad y/o plusvalía, de conformidad con las disposiciones 
de la Ley y esta Ordenanza. Para la aplicación de este 
impuesto, se consideran predios urbanos todos aquellos que 
se encuentran ubicados en zonas urbanas y urbanizables 
del cantón Esmeraldas de conformidad con el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) y el Plan de 
Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) o los instrumentos de 
ordenamiento territorial que los sustituyan o modifi quen. 

ART. 2.- Sujeto Activo.- El sujeto activo del impuesto a 
las utilidades es el Gobierno Municipal de Esmeraldas, 
administrado por la Dirección Financiera a través de su 
Jefatura de Rentas Municipales. 

ART. 3.- Sujeto Pasivo.- Son sujetos pasivos de la 
obligación tributaria, quienes en su calidad de dueños de los 
predios ubicados en el área urbana o de expansión urbana, 
los vendieren, obteniendo la utilidad imponible y por 
consiguiente real; los adquirentes, hasta el valor principal 
del impuesto que no se hubiere pagado al momento en que 
se efectuó la venta. El comprador que estuviere en el caso 
de pagar el impuesto que debe el vendedor, tendrá derecho 
a efectuar el requerimiento a la municipalidad a fi n de que 
inicie la coactiva para el pago del impuesto pagado por él 
directamente y le sea reintegrado el valor correspondiente. 
No habrá lugar al ejercicio de este derecho si quien pagó 
el impuesto hubiere aceptado contractualmente esa 
obligación y se hubiese obligado a cumplirla. Para los 
casos de transferencia de dominio el impuesto gravará 
solidariamente a las partes contratantes o a todos los 
herederos o sucesores en el derecho, cuando se trate de 
herencias, legados o donaciones.

ART. 4.- Determinación de Base Imponible.- La base 
imponible del impuesto a las utilidades es la utilidad y/o 
plusvalía que se pone de manifi esto con ocasión de la 
producción del hecho generador. Para el cálculo de la base 
imponible, al valor del inmueble con el que se transfi ere 
el dominio, se aplicarán las deducciones previstas en los 
Artículos 557 y 559 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización. Para efectos 
de la aplicación de este tributo se considera valor de la 
propiedad aquel que resulte mayor entre los siguientes: 

a) El previsto en los sistemas catastrales a cargo del gobierno 
municipal a la fecha de transferencia de dominio; o, 

b) El que consta en los actos o contratos que motivan la 
transferencia de dominio. 
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La Dirección de Informática, creará en el sistema informático un programa que permita a la Jefatura de Rentas la emisión del 
título de crédito respectivo, el mismo que a más de cumplir con los requisitos previstos en el artículo 150 del Código Tributario, 
deberá contener la siguiente información:

FC Fecha de Compraventa (fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad)

AC Valor de Venta o Avalúo Comercial

VA Valor de Adquisición por metro cuadrado (valor de la escritura/área útil)

VCM Valor de Contribución de Mejoras (obra pública)

VON Valor Obra Nueva (el 100% del Avalúo comercial de la construcción que consta inscrito en el catastro 
municipal)

T Años Transcurridos, (5% por cada año transcurrido contado desde su adquisición)

DM Desvalorización Monetaria (Según Informe del Banco Central)

BI Base Imponible

VT Valor a pagar

ART. 5.- REBAJAS Y DEDUCCIONES.- Para el caso del 
cobro del impuesto a la utilidad, obtenido entre la diferencia 
establecida entre el precio de compra de acuerdo al avalúo 
realizado por la Municipalidad o valor contractual; y, el de 
venta sobre la utilidad bruta, son aplicables las siguientes 
rebajas y deducciones, establecidas en los artículos 557 
y 559 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización:

a) Los valores pagados por concepto de contribuciones 
especiales de mejoras inherentes al predio, comprobadas 
mediante la presentación de comprobantes fehacientes 
(títulos de crédito o certifi cado otorgado por la Dirección 
Financiera). Luego de la aplicación de las citadas 
deducciones, queda determinada la utilidad líquida, sobre 
la misma son aplicables las siguientes deducciones;

1. El 100% del valor por obra nueva que se haya 
incorporado al inmueble desde la fecha de su 
adquisición (fecha de inscripción en el Registro de 
la Propiedad) hasta la de su venta, demostradas por 
el propietario mediante los respectivos documentos, 
tan pronto como se hubieren realizado tales mejoras y 
que por tanto ya consten registradas en el Catastro de 
Predios Urbanos;

2. El cinco por ciento (5%) de las utilidades líquidas por 
cada año transcurrido, contados a partir del momento 
de la adquisición hasta la venta del inmueble; y,

3. El valor que corresponda por concepto de la 
desvalorización de la moneda, según informe al 
respecto del Banco Central.

De conformidad con el inciso segundo del Artículo 536 del 
citado código, están exentos del pago de todo impuesto, 
tasa o contribución provincial o municipal, inclusive el 
impuesto de plusvalía, las transferencias de dominio de 
bienes inmuebles que se efectúen con el objeto de constituir 
un fi deicomiso mercantil. 

ART. 6.- FÓRMULA DE CÁLCULO.- Para la 
determinación de la Base Imponible para el cálculo de la 
utilidad,  se procederá así:

1.  U.B. = P.V. – P.A.

 UTILIDAD BRUTA (IGUAL) PRECIO VENTA 
(MENOS) PRECIO ADQUISICION

2.  B.I. = U.B. – (V.O.N + M)

 BASE IMPONIBLE (IGUAL) UTILIDAD BRUTA – 
(VALOR OBRA NUEVA + MEJORAS) 

Esta Base Imponible, se tomará además para determinar 
la TASA IMPOSITIVA para el cálculo de la Utilidad, 
conforme la tabla TARIFA GENERAL, establecida en el 
Art. 7 de la presente ordenanza

ART. 7.- TARIFA.- La tarifa de cobro del impuesto a la 
utilidad se establece en función de la siguiente tabla::
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TARIFA GENERAL:

Utilidad en SBU
% del impuesto

Desde Hasta

1 50 4

51 65 4,5

66 80 5

81 95 5,5

96 110 6

111 125 6,5

126 140 7

141 155 7,5

156 170 8

171 185 8,5

186 200 9

201 215 9,5

mayor a 215 SBU 10

PROYECTOS INMOBILIARIOS:

Tipo de proyecto % del impuesto

Lote más vivienda (PRIMERA 
TRANSFERENCIA DE 
DOMINIO)

1%

Lote sin vivienda (PRIMERA 
TRANSFERENCIA DE 
DOMINIO) 2%

ART. 8.- Infraestructura.- Las inversiones, programas 
y proyectos realizados por el sector público que generen 
plusvalía, deberán ser consideradas en la revalorización 
bianual del valor catastral de los inmuebles. Al tratarse de 
la plusvalía por obras de infraestructura, el impuesto será 
satisfecho por los dueños de los predios benefi ciados, o 
en su defecto por los usufructuarios, fi deicomisarios o 
sucesores en el derecho, al tratarse de herencias, legados o 
donaciones conforme a las ordenanzas respectivas. 

ART. 9.- EXENCIONES.- Están exentos del pago de este 
impuesto:-

a) Los propietarios de predios urbanos que los vendieren 
una vez transcurridos veinte (20) años en adelante, 
desde la adquisición de dichos predios y, los adquiridos 
el último año.

b) Se reconocerá las exenciones de acuerdo a lo 
determinado en el Título II Capítulo V del Código 
Tributario y por la Ley del Anciano en la parte que le 
corresponda de sus gananciales y por una sola venta, 
siempre y cuando el inmueble no sobrepase los valores 
establecidos en la Ley y en caso de sobrepasar pagará el 
excedente, para lo cual el contribuyente deberá realizar 
el pedido de exoneración ante la Dirección Financiera;

c) Las transferencias de bienes producto de las fi guras 
jurídicas de resolución, rescisión o resciliación de actos 
y/o contratos; y,

d) Quienes en calidad de copropietarios de un bien 
inmueble procedan a adjudicarse mediante procesos 
de Partición Extrajudicial una o varias partes de este 
bien por el derecho que les asiste de ser propietarios 
del mismo. Ya que el traspaso no constituye una venta 
que genere utilidades. Se considerarán sujetas al pago 
de este impuesto, en la parte en que las adjudicaciones 
excedan de la cuota a la que cada condómino o socio 
tiene derecho.

ART. 10.- PROCESO DE DETERMINACIÓN Y 
RECAUDACIÓN. - Los contribuyentes que realicen la 
transferencia de dominio de un bien inmueble ubicado en 
los sectores urbanos del cantón Esmeraldas, ya sea por 
compra-venta, herencia, legado o donaciones; deberán 
realizar el siguiente procedimiento:

1) Presentación de los siguientes requisitos en la Dirección 
de Avalúos y Catastro:

a) Formulario valorado de traspaso de dominio, 
adquirido en las ventanillas de Recaudaciones 
y certifi cación de no adeudar al Municipio para 
cada una de las personas que intervienen en 
calidad de vendedores y compradores, otorgado 
por la Dirección Financiera a través de la Jefatura 
de Rentas Municipales, adjuntando copia de las 
cédulas de identidad.

b) Copia de la escritura de venta o certifi cado del 
Registro de la Propiedad actualizado.

c)  Copia de la carta predial del año en curso.

2) Los documentos habilitantes, serán presentados por el 
contribuyente en la Dirección de Avalúos y Catastros, 
luego de verifi car el cumplimiento de los requisitos, 
pasarán inmediatamente el trámite correspondiente,  
y en un plazo no mayor de 24 horas, presentarán el 
informe técnico correspondiente, mismo que contendrá 
toda la información necesaria que permita la emisión 
correcta del título de crédito;

3) El informe antes descrito, será remitido a la Dirección 
Financiera con la documentación de respaldo, 
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la cual emitirá los títulos tributarios con el valor 
correspondiente luego de aplicar todas las deducciones 
para su cobro en las Unidades de Recaudación; y,

4) En caso de las particiones extrajudiciales y judiciales, el 
o los contribuyentes, luego de cancelar los impuestos de 
Alcabalas, deberán retirar la respectiva autorización en 
la Procuraduría Síndica Municipal.

ART. 11.- BAJA DEL TÍTULO DE CRÉDITO.- Los 
títulos de crédito emitidos por concepto de cobro del 
impuesto a las utilidades y plusvalía, quedarán sin efecto y 
el nuevo cálculo se lo realizará de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 4, 5, 6 y 7 de la presente Ordenanza.  

En caso de que los contratantes no comparezcan ante el 
Gobierno Municipal hasta los primeros 15 días laborables 
del mes de diciembre de cada año, se procederá con la 
reversión del proceso.

ART. 12.- PAGO INDEBIDO. - Los contribuyentes o 
responsables que se creyeren afectados, en todo o en parte, 
por errores en los actos de determinación de este impuesto, 
tienen derecho a presentar el correspondiente reclamo 
ante la Dirección Financiera, sujetándose a las normas 
pertinentes del COOTAD y Código Orgánico Tributario.

ART. 13.- SANCIONES.- Aquellos funcionarios del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Esmeraldas, que en el ámbito de sus competencias 
inherentes a sus funciones de diligencia y despacho de 
trámites de traspaso de dominio, es decir, emisión de 
informes; certifi caciones; fi jación de tarifa de cobro y demás, 
incumplan con lo establecido en la presente ordenanza y 
demás disposiciones legales, serán sancionados por la 
Dependencia de Talento Humano del GAD Municipal de 
Esmeraldas, de acuerdo a la gravedad de la falta, mediante 
el debido proceso previsto para tal efecto.

Art. 14.- PROHIBICIÓN PARA NOTARIOS.- Los 
notarios no podrán otorgar las escrituras de venta de las 
propiedades inmuebles a las que se refi ere este capítulo, sin 
la presentación del recibo de pago del impuesto, otorgado 
por la respectiva tesorería municipal o la autorización de 
la misma.

Los notarios que contravinieren lo establecido en el artículo 
anterior, serán responsables solidariamente del pago 
del impuesto con los deudores directos de la obligación 
tributaria y serán sancionados con una multa igual al cien 
por ciento del monto del tributo que se hubiere dejado de 
cobrar. Aún cuando se efectúe la cabal recaudación del 
impuesto, serán sancionados con multa que fl uctúe entre 
el veinticinco por ciento (25%) y el ciento veinticinco por 
ciento 

(125%) de la remuneración mensual mínima unifi cada 
del trabajador privado en general según la gravedad de la 
infracción.

PUBLICACIÓN.- Se dispone su publicación en la página 
web de la municipalidad. 

VIGENCIA.- La presente ordenanza entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Registro Ofi cial. 

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El Departamento de Avalúos y Catastro, 
ingresará los rubros en el sistema con el fi n de alimentar 
la base de datos con los valores por metro cuadrado, metro 
lineal u otros que el GADMCE reconozca para la ejecución 
de obras de infraestructura. Estos valores servirán para 
determinar el avalúo correspondiente en concordancia 
con la legitimacion de obra presentada para tal efecto por 
parte del propietario del bien. Para este procedimiento la 
Dirección de Avalúos y Catastros validará la información 
presentada por el usuario mediante la respectiva inspección 
en el sitio.

SEGUNDA.- Las personas naturales o jurídicas, a más 
de la legitimación de obra podrán realizar las mejoras que 
estimen convenientes en sus predios, las mismas que serán 
tomadas en cuenta como deducibles para el cálculo de las 
utilidades, siempre que inscriba las mismas en el Registro de 
la Propiedad. Es obligación de los promotores inmobiliarios 
realizar al menos cada seis el registro de implementación 
de servicios al interior del proyecto, hasta concluir con la 
implementación total de los mismos, lo que será informado 
al GADMCE.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- En un plazo de 30 días, contados a partir de 
la publicación de la presente ordenanza, el Departamento 
Financiero emitirá el listado de los títulos de créditos que 
no han sido cancelados, para iniciar el proceso de baja de 
los mismos. 

SEGUNDA.- En un plazo no mayor a 180 días la Dirección 
de Avalúos y Catastro realizará una revisión y en caso de 
proceder la Dirección Financiera dispondrá que se realice 
la respectiva reliquidación en los traslados de dominio 
realizados en los últimos cinco años.

TERCERA.- En un plazo no mayor a 180 días la 
Dirección de Avalúos y Catastro elaborará un listado de 
los proyectos inmobiliarios en donde aún existan primeras 
escrituras, incluyendo a las que se generaron a partir de una 
desmembración.

CUARTA.- En un plazo no mayor a 60 días la Jefatura de 
Sistemas implementará los procedimientos técnicos para 
cumplir con lo dispuesto en la presente ordenanza.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

PRIMERA.- Deróguese todas las disposiciones que se 
opongan a esta ordenanza y que sean contrarias; y, todas las 
resoluciones, reglamentos y disposiciones que sobre esta 
materia se hubiere aprobado anteriormente.
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DADO y fi rmado en la Sala de Sesiones del Concejo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Esmeraldas, a los 21 días del mes de julio del dos mil diez 
y seis.

f.) Dr. Lenin Lara Rivadeneira, Alcalde del cantón.

f.) Dra. Estrella Marín Andrade, Secretaria del Concejo (E).

SECRETARÍA DEL CONCEJO.- CERTIFICO QUE 
LA SIGUIENTE ORDENANZA QUE REGULA LA 
ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES EN LA 
TRANSFERENCIA DE PREDIOS URBANOS Y 
PLUSVALÍA EN EL CANTÓN ESMERALDAS, fue 
discutida y aprobada por el Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Esmeraldas en 
sesiones Ordinarias realizadas los días 30 de junio del 
2016 y 21 de julio del 2016, en primero y segundo debate 
respectivamente.

Esmeraldas, 21 de julio del 2016.

f.) Dra. Estrella Marín Andrade, Secretaria del Concejo (E).

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL.- 
Esmeraldas, julio 22 del 2016; a las 08h30.- VISTOS: De 
conformidad con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomías y Descentralización, remito original y copias 
de la presente Ordenanza, al señor Alcalde, doctor Lenin 
Lara Rivadeneira, para su sanción respectiva.-

f.) Dra. Estrella Marín Andrade, Secretaria del Concejo (E).

ALCALDIA MUNICIPAL DEL CANTON.- De 
conformidad con lo estipulado en el inciso cuarto del 
Art 322 y Art 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomías y Descentralización ( COOTAD 
), SANCIONO Y ORDENO la promulgación a través 
de su publicación de la presente ORDENANZA QUE 
REGULA LA ADMINISTRACIÓN, CONTROL 
Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LAS 
UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE 
PREDIOS URBANOS Y PLUSVALÍA EN EL CANTÓN 
ESMERALDAS, a los 26 días del mes de julio del 2016.

Esmeraldas, julio 26 del 2016.

f.) Dr. Lenin Lara Rivadeneira, Alcalde del cantón.

SECRETARIA DEL CONCEJO.- Esmeraldas, julio 26 
del 2016. SANCIONÓ Y ORDENÓ la promulgación a 
través de su publicación, el doctor Lenin Lara Rivadeneira, 
Alcalde del cantón de la  presente ORDENANZA QUE 
REGULA LA ADMINISTRACIÓN, CONTROL 
Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LAS 
UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE 
PREDIOS URBANOS Y PLUSVALÍA EN EL CANTÓN 
ESMERALDAS, a los 26 días del mes de julio del 2016.

f.) Dra. Estrella Marín Andrade, Secretaria del Concejo (E).

FE DE ERRATAS

  JUNTA DE REGULACIÓN MONETARIA 
FINANCIERA

Quito, 29 de agosto de 2016
Ofi cio No. JPRMF-0432-2016

Ingeniero
Hugo del Pozo
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL
Quito

Señor Director:

Mediante ofi cio No. JPRMF-0176-2016 de 13 de abril de 
2016, cuya fotocopia acompaño, solicité a usted disponer la 
publicación de la resolución No. 230-2016-V expedida por 
la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, 
misma que ha sido publicada en el Registro Ofi cial No. 755 
de 16 de mayo de 2016.

Conforme se desprende del ofi cio No. MCPE-VM-2016-
0571-O de 29 de agosto de 2016, adjunto, el Viceministro 
Coordinador de Política Económica, solicita se envíe al 
Registro Ofi cial la siguiente fe de erratas a fi n de modifi car 
la resolución No. 230-2016-V, expedida por la Junta de 
Política y Regulación Monetaria y Financiera, en razón de 
que se ha deslizado un error de digitación en los siguientes 
términos:

En el artículo 8.- “Requisitos para obtener autorización 
de funcionamiento de las bolsas de valores”, numeral 4, 
subnumeral 4.1., después de la frase , ...de al menos tercer 
nivel DONDE DICE: “y” DEBE DECIR: “o”.

Por lo expuesto, agradeceré se sirva disponer la publicación 
en el correspondiente Registro Ofi cial de la FE DE 
ERRATAS para que se corrija el citado error.

Es importante señalar que una vez que se realice la referida 
corrección, el texto completo del subnumeral 4.1., dirá lo 
siguiente:

“4.1. Acreditar título universitario en materias relativas 
al área económica, jurídica, fi nanciera o afi nes 
conferido por una de las instituciones reconocidas 
por el SENESCYT, de al menos tercer nivel o tener 
experiencia mínima de cinco años en cualquiera de 
las áreas referidas.”

Atentamente,

f.) Ab. Ricardo Mateus Vásquez, Secretario Administrativo 
(E), Junta de Política Monetaria y Financiera.




